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VAPORES
OS LÀ 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes de A, Lopez y C.a) 

representada por la 

tWMU GHtML DE TABÂCOS DE fILIPlAAS.
El vapor-correo

reina MERCEDES
CAP.TAN D. LAUREANO UGARTE.

SAldrá d .7 de Agosto ‘ SSL. vïTÎ
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, 
Coruña.

Sít-ss
Il en «»

ficacion de 5 p% • , , contra-registro de la Aduana nueva,
Los equipajes se reçu erán en ,3, „¿„0 de la mañana

previa presentación del billete de pasaje, 
‘'®®^n'®de"?es‘^hè?as‘^aÎtVde''‘lï"d^ salida, estará en el muelle de las 

di 11 cloitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
rïïïS; ¿Üdí^íwT- «mba'rque el dia anterior

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE GOITI 11.

Vapor VISATAS.
Sa'drá para Cebú, Lagonoy, Ca- 

tanduaní’S y Mauban, el juéves i.® 
de Agosto, á las cuatro de la tar e.

Admite carga y pasage.
2 ________  B. G. Tan-Auco.

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

El vapor DJEMNAH, de 5000 
toneladas, saldrá para Marsella, de 
Hong-kong el 1.® de Agosto y de 
Singapore el 7 de Agosto.

Para pasaje dirigirse á
A. de Saavedra, 

agente.
Carenero núm. 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h 

Vapor Ntra. Sra. do Loreto.
Saldrá para Cagayan de Misamis, 

Camiguin, Tacloban y Catbalogan, 
el sábado 3 de Agosto, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasage.
4 B. G. Tan-Auco.

LionrasB

Vapor CAMIGUIN
Saldrá para Da- 

gnpan. el dia i.° 
'*FÍI!WM Agosto.

Para carga y 
^^^^^■^■^pasaje.

2 Smith, Bell y C.a

Vapor ORDOÑEZ.
Saldrá para Sor-

sogon, el jueves i.° 
de Agosto.

Admite carga y 
pasage.

2 Aldecoa y comp.

Vapor TACULIN.
Saldrá para Hoilo directamente, 

el sábado 3 de Agosto, á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
I, de la Rama é hijos.

Escolta núm. 31. 4

lÍWllB EUBUE
Ó aparato para el beneficio del abacá.

CON PRIVILEGIO DE INVENCION.

A.1 presentar á la venta la primera remesa de estos útiles aparatos, 
han sido reconocidas por personas muy competentes en el beneficio del 
filamento, las siguientes y apreciables ventajas que tiene sobre la cu
chilla que hoy se usa.

Mayor so'idéz—Instalación inmediata—Presión uniforme y regular— 
Menor resistencia—Mayor cantidad de filamento en igual tiempo de tra
bajo—Mas aprovechamiento de la fibra y clase superior.

Son pocas las agramaderas que quedan por vender, y su precio tan 
barato, de $ ó una en todo el Archipiélago, es una recomendación más 
en su favor.

Para los pedidos en provincias dirigirse á

imprenta 
DB 

La Oceania Española. 
t—Rsal d» ManiU—i 

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
ana é mas tintas, con el mayor es- 
aere, prontitud y economía. 

f_Rnal de Manila—’

Vapor NANZING.
Saldrá para 

Emuy y Hong
le o n g, el miércoles 
31 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acódase á 
Smith, Bell y C.a

I Agentes.

Calendario 
Y parte religiosa

Julio tiene 3| dias.
Santo del día.

31 MIERCOLES.—San Ignacio de Loyola con- 
" fesor y fundador, los Santos Fabio y Demo

crito mártires.
I. P. en las iglesias de la Compañía de Jesús.

Agosto, tiene 31 días.
Santo de mañana.

I juBVBS.—San Pedro Advíncula, las Santas 
Fí, Esperanza y Caridad vírgs. mrs.

I. P. en la cap. de San Pedro en la Catedral.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

GLEN.
El vapor GLEN- 

ROY, se espera 
hácia fines del ac
tual y será despa
chado á la mayor

brevedad para Lóndres con escala 
en Gibraltar, si reune suficiente 
pasage.

Para carga y pasage acódase á
Smith, Bell y Comp. 

h Agentes.

Vapor-correo
BRUTUS.

Saldrá en viaje 
par para Romblon, 
Cebú, Ormoc, Cat- 

^^^J^MH^^B^^balogan, Tacloban, 
^^i^^wiwH^HFCabalian, Surigao, 
Camiguin y Cagayan de Misamis, 
el sábado 10 de Agosto; regresando 
por las escalas de costumbre.

10 Aldecoa y comp.

~ TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico. Real 2, Manila.

„ Tomás Albcrdi, 
Sres. Zalvidea y C.a, 
D. Cándido Azcune, 
,, Camilo Granados, 
„ Enrique Gil, 
„ jorge Collingwood, 
„ José Ruibamba,

en Daraga, provincia 
„ Legaspi, ,, 
„ Tabaco, „ 
„ Donsol, ,, 
,, Sorsogon, ,, 
„ Catanduanes, „ 
„ Gubat, „ 
,, Nva. Cáceres, „

Sres. Garchitorena hermanos, „ Lagonoy, „ 
D. Estanislao Moreno, ,, Daet, „
„ Gerardo Ausnátegui, „ Mauban, „
„ Fernando Esc > ño, „ Malitbog, „
,, Enrique Fargas, „ Borongan, „
,, Telesforo 1. de Aldecoa, Surigao, „

16-17-19.21.24-27-31

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra
ción de este periódico. h

de Albay.
Id.

„ Id.
„ Id.
„ Id.

Id.

„ Camarines Sur. 
Id.

„ Camarines Norte.
„ Tayabas.
,, Leyte.
„ Samar.
„ Mindanao.

Agentes en Manila, 
ALDECOA Y G a

Folleto.
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

«IB H M l¡ JU, 

so-Calle Jólo—30.
Siempre hay existencias de jabón blanco duro, en cajas 

de 16 barras de i.a y 2 a
Blando corriente chino, en cajas de 4 @.
Pastillas, bolas y barretas finas para bañe.

_____________ Precios baratos. ;1

AGUAS MlEllÍDICIÑALÉS 
DE 

MARMOLEJO. 
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas. 
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital y provincias.
Botella de á litro................................ $ 0-40

Id. de I id................................. 0-30
Id. de i id.................................. „ 0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ;h

Angulas exquisitas í Garbanzos tiernos 
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA 
Escolta y S. Fernando. h

Hojas de servicios
PARA KMFLBADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

á $ 2 y I rs. libra.
LA CASTELLANA 

Escolta y San Fernando. h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

ladas su capit n D. A. Caslin, con general: W. 
Blodgett y comp.

calida db alta mar.
Para Singapore, vapor-correo “España:** con 

general.
KNTRADAS DB CABOTAGK.

De Batangas, vapor *‘Bauan,“ en xo horas, 
con general: inehausti y cr>mp.

De Masbate, id. “Visayas,** en 27 horas, con 
genrrah B. G. Tan-Auco.

De Nasugbú, lorcha “¿ampa'oc,** en 2 dias, 
con azúcar; L. R. Yanj^co.

De idem. id. ‘'Flecha,*' en 12 dias, con azú 
car* M. Genato.

De idem, id. ‘ Bella,** en 4 dias, con azú
car: P. P. Roxas

De Balayan, idem, *‘San Andrés,** en 3 dias, 
con azúcar: á la órden.

SALIDAS DB CABOTAGB.
Para Calbayog, berg.-gta. “S. Miguel.** 
Para Magallanes, pailebot “Leonor,** 
Para ídem, panco “Soledad.**
Para 
Para 
Para 
Para 
Pira 
Para

Mindoro, gta. “I uz-*' 
idem, pailebot “Julita.“ 
Balayan, pailebot “Alianza.** 
Tacloban, vapor *'Francisco Reyes.*' 
Burlas, id. **Bilbao.** 
Candon, id. **Batangas.'*

Servicio de la plana para el 3^ áe Julio de i88ç‘ 
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la gu&r- 

DB DIA.—El St. Coronel D. Lean
dro Carreras.—Imaoimaria, el Teniente 
D. Alejandre Rojf. . , «r m-

HoSFITAL T PROV.SIOXSS,
sitan —Rbcomocimibhto db xacatb, y vigilan- 

CbaHeria.-P.s.o ~
3.—Musica en la Luneta, de 7 a 5 de 

la noche, núm. 3. „ « • j*üe órden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, bar 
gento mayor, José García Cojeces,

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.

Debiendo foguearse fuerza del regimiento 
Peninsular de Artillería los dias 31 del actual, 
X.® y 2 del entrante Agosto de seis a ocho de 
1a mañana en la playa de Sta Lucía dispa

Manila 31 de Julio de 1889

LOb FKUbUPUESTOS
DE FILIPINAS

Desde la época del Ministro Sr. León 
y Medina, en que se dictó el Real De
creto sobre el Desestanco del Tabaco, aco- 
jido con tanto entusiasmo en este país, 
donde, como en el Ministerio, no se po-

neral de ingresos y gastos públicos, ver. 
dadero espejo de la Administración, como 
es uoa ley de presupuestos, de recursos 
tan impropios de éi, y hasta cierto pun
to indecorosos, como las Galleras, de ín
dole y significación iguales al aotíguo 
estanco de los aguardientes del país fU 
ptimido en 1861,

Nosotros caree mos de antecedentes 
para razonar sobre la oportunidad y 
acierto de los artículos 15 y 16 relati
vos á las atenciones del Culto y Clero y 
creación de Cabildos catedrales adscritos 
á los obispados sufragáneos: hablamos 
solo del órden civil ó administrativo en 
que creemos haber hecho algún estudio 
antes de ahora.

Antigua aspiración de La Oceania era 
que se rebajase el tipo de la cédula per
sonal de novena clase; y no solo eso ha 
hecho el Sr. Becerra, dejándola en algo 
menos del antiguo tributo de naturales, 
sinó que también disminuye la carga lla
mada
y laborioso hombre de gobierno citado, 
y lo lleva á la práctica, el inconcuso princi
pio de que para el proletariado es siem
pre oneroso todo impuesto directo, razon 
por la cual eo las naciones civilizadas se 
ha dado desarrollo tan grande, podríamos 
decir abrumador, á las contribuciones in
directas, que encarecen todos los artícu

jresioD de mayor economía. Y conste 
ue no lo sentimos porque, al igual que

el vecindario todo, tenemos contra 
institución, que en su dia recibimos 
entusiasmo, un agravio, consistente 
que no quiso atender nuestro ruego,

esa
con

ee 
orí- A

TELEGRAMAS

El general Boulanger.
Lóndres 21 juUo, 

pesar de la ley, el general BouLn-

El EJERCITO Ruso.
Petersénrgo 26 junio,

El ejército ruso adopta el nuevo rifle 
de pequ ño calibre. Esta arma será fabri
cada en Francia,

rando en dirección al mar y al punto mas des
pejado entre Malate y Cavite, se anuncia al 
público á fin de evitar un incidente desagradable.

Manila 30 de Julio de 1889.—De órden de 
S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
José García.

Agenda
ABMIKISTRACION OBNBRAL DB COMÜNICACIONBS. 

CORREOS.

Por el vapor inglés Pemptos, que saldrá de 
este puerto para los de Singapore y Liverpool 
mañana á las cuatro de la tarde, esta Central 
remitirá á las dos de la misma la correspon
dencia que haya para dichos puntos.

Manila 30 de julio de 1889.—El jefe de ser
vicie, V. Crespo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

día prever que tan valiosa conquista eco
nómica se había de convertir en poderoso 
aliciente para la inmigración china y en 
consiguiente gérraen de descrédito para 
ese producto fi ipino; desde entonces, de
cimos, ni antes, salió del citado depar
tamento del Gobierno Supremo para los 
asuntos de Ultramar, docum ento legal de 
igual trascendencia en la administración 
de este país que la nueva ley de Pre
supuestos, dado que se ajuste al pro
yecto leido en el Congreso, que publica
mos ayer, el aprobado después en Con. 
sejo de Ministros, y que su ponemos pu
blicará antes de fin de Agosto la Ga-

BNTRAOA ÜB ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, en ai dias del úl

timo punto, vapor inglés “Zafiro,*' de 675 tone.

los de consumo.
La supresión de los Diezmos predia

les, há tantos años pedida por la opi

gen seguro que sería para ella de grao 
popularidad y general gratitud, y se re- 
ducía á que, con visible preferencia de
dicase los grandes elementos de que dis
pone en personal y material, á la mejo
ra del puerto interior; limpia y rectifica
ción de esteros navegables cegando lós 
demás; dedicando tal actividad á estas 
mejoras, que el públco tocase de dia en 
dia las ventajas, y con más razon aque
lla parte del público, y no es corta, que 
aún no ha llegado á comprender lo que 
en remoto porvenir, porque nada de eso 
está cercano, significa un puerto exte
rior en la orilla izquierda del Pasig sin 
comunicación posible por vía terrestre fir
me con la edificación, sita en la orilla de-

Dentro del criterio dominante en tan 
importantísima y en realidad benéfica y 
liberal disposición, que alivia á las úl
timas capas sociales de cargas que las 
abruman, por livianas que parezcan, es 
reducido á diez dias el trabajo personal 
obligatorio, que esperamos después se 
haga aún más llevadero aceptando su re
dención por dos reales al dia y median.

ger está á la cabeza de las listas de ochenta
distritos, respecto á
el Consejo general.

Inglaterra y

las elecciones para

SUS VECINOS.
Lóndtes 21 ju io.

El subsecretario de Estado por los ne
gocios extranjeros, en contestación á una 
pregunta en la Cámara de los Comunes, 
dijo que Inglaterra no había contraido 
ningún compromiso para el caso de que se 
declarase la guerra entre Francia é Italia,

NOTICIAS VARIAS

Bodas de principes.
Leopoldo y la princesa Luisa de Schles- 
soig se verificó hoy. El emperador asistió 
tanto á las ceremonias civiles como á la 
religiosas.

Ha habido un gran banquete eti el 
cual el emperador brindó por la felicidad

Suicidio de un consul.
Lóndres 26 junio, 

Herr Reichholtz, cónsul aleman en
New-Castle, se ha suicidado.

Congreso femenino.
Parts 26 junio.

El Congreso de mujeres se ha abierto 
ayer.

ceta de Manila con 
ricos que desarrollan

Al buen deslinde 
blicos diferentes, y 
aliviando cargas en

los cuadros numé- 
sus preceptos.
de los servicios pú- 
á su simplificación, 
realidad muy onero- 
de la población unas

Dicn pública, es uoa satisfacción, aunqu* 
tardía, al principio de igualdad ante el 
Fisco, reinante hoy, como ante la Justi
cia, en todas partes.

Desapareciendo los Arbitrios existen, 
tes ahora para Obras del Puerto, que con
sisten en dos por ciento sobre la impor
tación y uno por ciento sobre la expor- 
tacion, y suprimidos también los dere- 
chos de exportación, resalta muy lleva
dero, casi insuficiente compensación para 
el Tesoro, el tres por cielito de aumento 
que viene á resultar sobre valores de la 
importación, al aplicar el artículo 8.0 que 
establece un 50 por 100 de recargo en

sas para la mayoiía
y otras para grupos especiales, tienden 
aquellos visiblemente, limpiando á la vez, 
y esta es la frase propia, un cuadro g -

11
cedeote y no estuviere ordenada; previ- 
eiéndote al mismo tiempo que le dé cuen
ta de los progresos del litigio en perío
dos señalados.

El que durante ciento veinte dias no 
agitase el curso de la demanda que hu
biese deducido, se entenderá que renuncia 
á su derecho.

Título Xll.
De ios honorarios de los registradores.

Art. 335- Los Registradores cobrarán 
los honorarios de los asientos que hagan
eo lo» libros y de las certificaciones que ex
pidan con sujeción extricta al Arancel que 
acompaña á esta ley.

Los actos 6 diligencias que no ten
gan señalados honorarios en dicho Aran
cel, no devengarán ninguno.

Art. 336. Los honorarios del Regis
trador se pagarán por aquel ó aquellos 
á cuyo favor se inscriba ó anote inme
diatamente el derecho.

Art. 337. Cuando fueren vanos los 
oue tuviesen la obligación expresada en 
el artículo anterior, el Registrador po
drá exigir el pago de cualquiera de ellos, 
V el que lo verifique tendrá derecho á 
reclamar de los demás la parte q e por 
tos mismos haya satisfecho.

En todo caso, se podrá proceder a 
la exacción de dichos honorarios por la 
vía de apremio, pero nunca se detendrá 
oi negará la inscripción por falta de su

Cosecha de azúcar.
Washington 27 junio.

El Cónsul Reines, en Santiago de Cuba, 
calcula la cosecha de azúcar de aquel 
país en más de 150 millones de libras, 
de los cuales la mitad ya se ha embarcado 
para ios Estados-Unidos. Esto en vista 
de la fluctuación del mercado de azúcar 
pquí, es considerado como importante.

Se quejan los comerciantes de esca- 
séz dp lahnraa « 1*»« U-— -- 1_: j

La Reina Cristina.
Madrid 28 junio.

La reina Cristina ha ascendido hoy á 
la altura de mil metros eo un globo aeros
tático del ejército. Ha sido su primera as
censión,

El globo lo han bautizado en el nom
bre de María Cristina.

te.

ha

de la nueva pareja.

te sellos especiales que la comprueben, 
Muy alto ha puesto su nombre con 

estas reformas el Sr. Becerra, y grandes 
títulos se ba conquistado á la gratitud 
de este país» q«e asi que las conozca en 
toda su extencion, las acojerá con el ma
yor entusiasmo, sin duda alguna.

Falta ahora que el mismo espíritu de 
claridad y racional deslinde presida á la 
redacción de los nuevos Presupuestos de 
Administración local, completamente inin
teligibles hoy, por su independencia de 
principios de nuestro Derecho adminis-

el tipo actual de derechos aduaneros so
bre la citada importación.

Pasan á la clase de atenciones loca
les pesando sobre sus especiales recur
sos las obras del Puerto; y esto vendrá 
forzosamente á ejercer en ellas cierta

Art. 339. En os honorarios que se 
ñala el Arancel á las certificaciones de los 
Registradores, no se considerará compren- 
dido el importe del papel sellado en que 
deban extenderse, el cual será de cuen
ta de los interesados.

Art, 340. Al pié de todo asiento, 
certificación ó nota que haya devengado 
honorarios, estampará el Registrador el 
importe de los que hubvre cobrado, ci
tando el número del Arancel con arreglo 
al cual los haya exipido.

Cuando por varias operaciones se apli
que un solo número del Arancel, bastará 
que se consignen loa honorarios deven
gados al pié del asiento ó nota principal, 
citando el correspondiente oúmero del 
Arancel, sin que sea preciso consigoy- 
los en las demás operaciones cuyos ho
norarios estén comprendidos en el mis

pago* i.Art. 338. Los asientos que se hagan 
en los índices y en cualesquiera libros 
auxiliares que lleven los Registradores, no 
dtveogarán honorarios.

Muerte de Carlotta Patti.
Paris 28 junio.

Carlotta Patti la tan conocida cantan- 
hermana de la célebre Adelina, ha

muerta hoy.
Carlotta Patti nació en Florencia en 

1840, Poseía una espléndida voz de so
prano. Se dedicaba enteramente á cantar 
eo conciertos. Un pequeño defecto ó co
jera la privaba de presentarse en el es
cenario.

Era también uiia gran pianista.
Siempre que cantaba atraís gran con

currencia, donde quiera que fuese. 
Deja uoa fortuna considerable, que 
ganado en su profesión.

EL CIRCULO CATALAN DE MADRID

trativo, para otras personas que no sean 
las que los hacen y aplican, sin em
bargo de las escitaciones hechas des
de 1873 para que se les sujete á nuevo 
patrón, formando cuadros metódicos de 
lo que, según la índole de los recursos

El conde Andrassy.
Vtena 24 junio.

El conde Andrassy ha dimitido el 
ministerio, por razones de salud.

y los servicios, és realmente y se debe en
tender municipal y provincial.

ALEMANIA.
Stullgart 25 junio.

El emperador, y la emperatriz y el 
rey de Sajonia han llegado, siendo reci
bidos con gran entusiasmo.

Las calles están llenas de gente y los 
edificios todos colgados.

(Dí;1 Noticiero Universal.)
No ha mucho se reunían unos cuan

tos catalanes deseosos de construir un cen
tro á semejanza de los que en América 
existen, organizados por compatriotas su
yos, amantes de su lengua, admiradores 
de su historia y con las virtudes y la la
boriosidad de su raza. Algunas frases cam- 

l biadas entre los iniciadores de la idea, un 
cambio de impresiones entre los que de
bían secundarla, más con la ayuda de su

I entusiasmo que con pecuniario auxilio, bas- 
I taroo para el nacimiento de ese centro, 
I rápidamente constituido y hoy ya con do- 
I miciJo social.
I Breves noticias publicadas en la preii- 
I sa y uoa circular no extensa acerca de 
I los fines de la corporación, han sido es- 
I tímulo suficiente para que el número de 
I socios acreciera en pocas semanas. La co- 
I lonia catalana en Madrid es muy nume- 
I rosa, y seguramente aumentará la valiosa 
I suma de elementos congregados para que 
1 el Circulo creado sea digno del país que

Art 343. Cuando se rectificáre un 
asiento por error de cualquiera especie co
metido eo él por el Registrador, no de- 
vengará éste honorarios por el as^iento 
nuevo que extendiere, pero sin perjuicio 
de lo dispuesto eo el segundo párrafo

mo número.
Art. 341« Los honorarios que deven

guen los Registradores por los asientos 6 
certificaciones que loa Jueces ó Tribuna
les manden extender ó librar á conse
cuencia de los juicios de que conozcan, 
se calificarán para su exacción y cobro 
como las demás costas del mismo juicio.

Art. 342. Cuando declare el Juez ó 
Tribunal infundada la negativa del Re
gistrador á inscribir 6 anotar definitiva- 
meote un título, no estará obligado el in
teresado á pagar los honorarios corrres- 
pendientes á la anotación preventiva, ó eo 
su caso, á la nota marginal que el mis
mo Registrador haya puesto al asiento de 
presentación al tiempo de devolver dicho 
título, oi á la cancelación de la misma 
nota.

del artículo 262.
Si el Registrador que hubiere come

tido el error en el asiento 00 fuese e' 
que por estar ejerciendo el cargo lo haya 
de rectificar, tendrá éste libre su acción 
para reclamar de aquel ó de sus herede
ros el pago de los honorarios que deven
gue por el nuevo asiento.

Art. 344. Por inscripciones, cer
tificados y demás operaciones retribuidas 
que á los Registradores incumben, cobra
rán estos funcional ios las cantidades con- 
signadas en los respectivos números del 
Arancel, atendido el valor de las fincas 
ó derechos impuestos sobre ellas que se 
tramitan, ó á que las indicadas opera-

cien en ellos de las circunstancias que de
ban contener, según su clase.

Art. 347. El gobierno, dentro de los 
cinco años siguientes á la publicación de 
esta ley, podrá hacer en el Arancel que 
á la misma acompaña, las alteraciones qu“ 
aconseje la experiencia, oyendo al Con- 
sejo de Estado. . . u

Pasados los cinco años no podra ha
cer variación alguna, sinó por medio de 
otra ley.

cienes se refieran.
Alt. 345. Los Registradores se suje

tarán extrictamente en la redacción dejos 
asientos, notas y certificaciones, á las ins
trucciones y modelos que contendrá el 
reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 346 Los Delegados del Presi
dente de la Audiencia para la inspección 
de los Registros, examioaráo cuidadosa
mente en las visitas si los asientos es. 
tán redactados con arreglo á los modelos 
indicados en el artículo anterior y con
signarán en el acta las faltas que nota
ren de esta especie, á fio de que sea cor
regido disciplinariamente el Registrador 
que diere á sus. asientos más extension 
que la necesaria, ú omitiese hacer men-

Título Xlll.
De la itóeracion de las hipotecas legales 

y otros gravámenes existentes.
Art. 348. Los que en el dia en que 

empiece á regir esta ley tengan á su favor 
alguna hipoteca legal de las exceptuadas 
eo el art. 355, podrán exigir en el tér- 
mino de dos años á contar desde el ex
presado dia, que la persona obligada por 
dicha hipoteca constituya en su lugar una 
especial, suficiente para respondar del im
porte de la ob igacioo asegurada por la

del crédito que no alcance á cubrir los I 
bienes hipotecados. , I

Art. 350. Sino hubiese avenencia en- 1 
tre los interesados sobre la determinación I 
del importe de la obligación que haya de | 
asegurarse, ó la suficiencia de los bienes | 
ofrecidos en hipoteca, se decidirán uno y 
otro punto por el Juez ó Tribunal en la 
forma prescrita en el art. 173*

Alt. 351. Trascurrido el plazo pres
crito en el art. 348, no podrán exigir la 
constitución de hipotecas especiales en 
sustitución de las legales, sino los que ten- 
gao derecho á ello coo arreglo á esta ley 
y en la forma que la misma prescribe, 
sin perjuicio de lo establecido en el artí-

primera.
Art. 349. Si el importe de la obliga

ción que se deba asegurar en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior, no 
fuese determinado ó líquido, se fijará de 
común acuerdo entre los interesados ó 
sus representantes legítimos, para el efec
to de señalar la cuantía de la hipoteca 
especial. ur j »

En este caso no quedará obligado «l 
que constituya la hipoteca más que á lo 
que pueda exigírsele por resultado de la 
obligación principal, ni el que tenga á su 
favor dicha hipoteca perderá su derecho 
para exigir la acción personal la parte

Art, 354. Las hipotecas legales exis
tentes cuya constitución como hipotecas 
especiales podrá exigirse, según lo dis
puesto en el art. 361, serán tas que á 
la publicación de esta ley existan con el 
carácter de tácitas;

Primero. Eo favor de la Hacienda 
pública sobre los bienes de los que ma- 

I nejen fondos de la misma ó contraten 
con ella, y sobre los bienes de los con- 

I tribuyentes que deban más de una anua- 
I iidad de los impuestos que graven los

culo 355. . , r . 1
Art. 352. Tampoco surtirá efecto con- 1 

tra tercero, trascurrido el plazo fijado en | 
el art. 348 ninguna hipoteca legal no ios- I 
crita, con exclusion de las comprendidas 1 
eo el referido art. 355. 1

Art. 353. Las hipotecas especiales que I 
se coQstituyao deotro del expresado tér- I 
mioo, bieo en la sustitución de las lega- I 
les comprendidas en los arts. 354 y 355, 1 
bien en la seguridad de los derechos á I 
que se refiere el art. 359, surtirán su 
efecto desde la fecha en que, coo arreglo 
á la legislación anterior vigente en la 
materia, debería producirlo la hipoteca le- ' 
gal ó el derecho asegurado, para lo cual 
deberá fijarse dicha fecha en la ioscrip- 
cioo misma.

Las que se coostituyao pasado dicho 
término, cualquiera que sea su origen y 
especie, no surtirán efecto en cuanto á 
tercero sino desde la fecha de su ins
cripción.

mismos inmuebles.
Segundo. En favor de las mujeres so

bre los bienes de un tercero que haya 
ofrecido dotarlas.

Tercero. En favor del marido sobre los 
bienes de la mujer que haya ofrecido 
aportar dote, ó sobre los bienes de un ter
cero que hubiese hecho igual ofrecimiento 
por ella.

i Cuarto. En favor de los menores 6 
incapacitados sobre los bienes de sus tu
tores ó curadores, 6 de los herederos de 
éstos, si sus causantes hubiesen fallecido

I sin tener aprobadas las cuentas.
I Quinto. En favor de los hijos sobre 
I los bienes de su madre y los de su pa- 
I drastro, si aquella hubiese sido su tutora 
I ó curadora y no tuviese aprobadas sus 
I cuentas.
I Sexto. En favor también de los me- 
I ñores sobre ios bienes de su propiedad 
I vendidos, y cuyo precio no haya sido pa- 
I gado por completo.
I Sétimo. En favor del legatario sobre 
I los bienes del testador si el legado no 
I estuviese pagado por completo.
I Octavo. Eo favor de los acreedores
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en la capital de España representa.
Dif réocialo de los demás centros aquí 

exist-Dtea, dos fines que ningún círtub 
regional ó provincial ha llenado: la en
señanza y la beneficencia. Secciones con
venientemente organizadas cumplirán estos

inte- 
txis 
hubo

que están el entu iasmo y la adh-sion 
de los más próximos y de los más It-
jauos.

/mógnito

fines, para cuya realización bay gran con
curso de voluntades bien dispuestas y 
prontas á responder á los llamamientos 
que se les dirijan. No huelga decir que, 
á medida que el cí culo al aocs sus na
tural s de.stnvolvimieotos, ctros fines, no 
menos útiles y tan importantes y más 
dilectamente relacionados con Cataluña, 
podrán sin esfuerzo lograrse, aparte la 
consecución de reunir en lo posib'e á la 
familia catalana en Madrid que sería bas
tante éxito, dada la separación en que 
vive, precisamente en el punto donde los 
lazos de fraternidad conviene, por ra
zones mú tiples, que sean truy estrechos. 
No se trata, ya se comprenderá, de avivar 
ninguna discordia, sino de procurar el 
avenimiento mayor entre gentes honradas 
nacidas en el mismo país; no se trata 
de suscitar recelos ni fomentar antagonis
mos, ni levantar batreras, ni encender 
más el amor á un pedazo de tierra á 
costa de la pátria española, que eso no 
fuera sino delirio que encontraría segura
mente la condenación de los mismos ca
talanes, loa cuales, bien hallados como 
están con la madre común, apetecen sólo 
que las provincias todas contribuyan, como 
ellos lo hacen, á su gloria y á su paz, 
á su esplendor y á su honra, á su cré
dito fuera de la patria y dentro de ella 
á su provecho.

Constitujós : la junta directiva del ( í - 
culo Catalán el gida en el m-s pasado. 
Li forinan Vi tor Bal gu^r, su presiden- 
t<, tan popu ar en nuestra literatura re
gional, de nombre txo i ustre entre los 
modestos catalanes que conquistaron po- 
sici'n elevada exclusivamí^ote por su tra-

RtFOHIIAS ER CORREOS

precisamente á la amortización.
Ait. 40 Las resu t >8 de todos los £S 

censos que se produzcan en la escala activa, 
por consecuencia de lo que disponen los 
dos artículos precedentes, se adjudicarán 
también al ascenso, pero siempre con las 
«xcepciones de la clase de suba’teraos que 
determina el art. 3.0

■SALES ESPASOLES

El nuevo reglamento que ha debido 
empezar á regir en la Penív)8ula desde 
l.o de juio contiene algunas preceptos 
que interesan al público, t^nto más, cuanto 
serán aquí ley muy pronto.

Se suprime la devolución de los so
bres ó fajiS de la correspondencia certi
ficada, estableciéndose en cambio el *Aviso 
de recibo*, firmado por el destinatario, 
que habrá de solicitarse en el acto de la 
imposición de los certificados, * ntrrgaudo 
en la oficina sellos de correo por valor 
de lo céntimos. Podrán también pedirse 
noticias oficiales de la entrega, exhibien
do el resguardo en la oficina donde fué 
impuesto el certificado, según se cf-íctút 
actualmente con los ditigicos á un país 
extranj ro ó con los qu : contienen va
lores declarados.

Conservándose el franqueo forzoso de 
la correspondencia, se ha procurado dis
minuir el retraso que hoy sufre la no 
franca ó insuficientemente franqueada, dis
poniendo que ésta sea d tenida por la 
Administración de destino, en vez de ha- 
cerlo la de origen, y que sea aquella, en 
vez de ésta, h enc-irgada de reclamar los 
S'llos d« franqueo. Este procedimiento re
duce la pérdida de tiempo con que la 
correspondencia á que finite franqueo ha 
de llegar á su destino; y aplicado á la 
dirigida á nuestras provincias de Ultra
mar, ha de evitar el retraso de tres ó 
mái expediciones con qu^ hoy se remite.

Se establece como peso máximo de los

A(t. 5.0 Cesarán los efectos de est® 
decreto en cada una de las armas de io- 
fioteria y cabadeiíi tan luego se hiya 
extinguido en ambas el exceso de subal- 
trrnos que en la actualidad tienen ó pue- 
da resultarles al establecer en definitiva 
las planti las de los cuadros de su ofi
cialidad, ó cuando por falta de exceden
tes en las demás clases según las mismas 
piantil'as, no sea posible la amortización 
de las terceras vacantes, á que se con
trae el art. 2.0

Art. 6 0 LI gado ese caso, se resta
blecerá la amortización en la escala de 
reserva prevenida en la citada ley de 6 
de agosto de 1886, que temporalmente 
se suspende por virtud de este decreto, 
haciendo uso de la facultad concedida en 
el art. 80 de lo vigente de presupuestos 
cuyas prescripciones quedarán cumplidas 
con exceso.

Art. 70. Desde i.o de julio próximo 
todos los regimientos de reserva de las 
armas de infantería y caballería y los cua
dros de reclutamiento y reemplazo del 
' jército serán mandados por coroneles de 
la escala activa, cesando en ese cometido 
los de la reserva que actualmente los 
desempeñan, los cuales quedarán, en cuan
to á la facultad de elegir un punto de 
residencia, en igualdad de condiciones que 
los demás jefes y oficiales de dicha es
cala de reserva.

Art.. 8.0.^ Las vacantes que produzca 
en la escala activa, la anterior disposición 
serán cubiertas con arreglo á lo determi-

EL CRIMEN
DE LR GRELE DE EDERCRRRRl

Y todavía es más crudo el caso par
ticular ds doña Angela V zqu z Varela.

S'^^gúa dice el Eesuliando 14 o de la 
sentencia, el ministerio púotico, en sus con
clusiones provisionales, acusó á Higinia Ba- 
laguer de autora de los delitos de robo con 
homicidio é incendio y á Dolores Avila de 
encubridora del primero.

Y según dice el Resultando 15.0 de 
la sentencia representación de doña 
Angela Vagyuesi ACEPTO LAS CONCLUSIO-

JUICIO ORAL Y PUBLICO
Las costas de la acción privada

(De El Liberal.)

El Resultando 7.0 contiene un relato 
conmovedor del hallazgo del cadáver de 
doña Luciana Borcino dentro de la habi
tación del crimen.

"Resultando, dice, que una v z den- 
*tro de la habitación; abiertas las venta- 
*nas y balcones necesarios para dar sa'i- 
*da al humo que impedía la respiración, 
*encoatróse junto al lecho que ocupaba el 
*ceotro del dormitorio del gabinete prin- 
*cipal el cuerpo de doña Luciana Borci- 
*no tendido en el suelo, boca arriba, sin 
*calzado ni medias, pero con los pendien- 
*ces y una pulsera puestos, y ardiendo 
*ios restos del vestido que la cubría, así 
*como también las ropas, papeles y un 
*cesto echado sobre el cadáver, hallándo-
*se éste horrorosamente carbonizado des- 
*de las rodillas á la cabeza y destruida 
**la piel en varios puntos, principalmente 
*en el vientre, cadera y arranque de los 
*muslGS, hasta el extremo de hacer difí- 
*cil la identificación de la persona y el 
*desprendimiento de los restos de vestidu 
*ras que conservaba por estar pegados á 
*la carne quemada, propagándose el fue- 
*go á la puerta de la alcoba y del gabi-

NES DEL FISCAL DE S. M*
¡Aquí ahora de nuestra confusion y 

nuestra falta de perspicacial
El fiscal no es nunca temerario; 

procesa nunca con mala fé; no paga 
más costas por acusar.

o* i termed;:?# sirven para exprestr ’ 
I ver á extremos.

1.0 En el estado del cielo oaacom
pletamente despejado, 1 o =■ completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ISTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 31;

Barómetros altos; vientos frescos ó 
bonancibles; chubascos y turbonadas en 
distintos puntos de la Isla.

de

no 
ja-

PUNTOS RELIGIOSOS.

Doña Angela Vazquez Varela acepta
las coDciusiones del hscal,
mismas 
COSTAS.

y siendo las
incurre en temeridad Y PAGA

trabí^jo, y de autoridad notoria para di
rigir las tareas de ese centro en^los^pri- 
meros pasos de su rxistenci»; el doc
tor L’tamendi, orador espontáneo, hom
bre doctísimo, iotelig';nci R como pocas, 
perspicaz, carácter entf-ro y voluntad 'a- 
boriusí-im ; Bosch y Fuítiguer^s, hábil 
pjlemista en el Parlamento, sujeto muy 
dado á (Studios cieoiíficos y espíritu de 
iíiiciativ s provechosas; el g'^neral So í s, 
no i’Uátre veterano de nuestras guerras y 
un apasionado de la tierra catalana, á la 
cual coo su sangre ha defendido, y Palau, 
un escritor concienzudo, un literato distin
guido, un ingenitro de renombre por su 
talento y com i-tencia. Son estos cuatro 
los vicepresidentes, siguió idoles en el ór- 
deo de elección lo^ vocales, marqués de 
Aguilar, Grases y Lorenzale

El primero es diputado y de los que 
mantienen su patriotismo con su voto en 
todas las cuestiones que á Cataluñ i afec
tan; el segundo, aparte las dates perso
nales qu^ le singularizan para el elogio, 
activo propagandista del rírculo, con lo 
cual acredita uno de los títulos mejores 
de tu designación para formar parte de 
la junt^, y el tercero es también muy s- 
timado entre la g-mte citalana. Hay un 
bib iotecario que, en efecto, sabe much) 
de libros, tanto como de organización ds 
esta clase de centros, Bofarud (D. Ma
nuel), que tiene por su país un enamo
ramiento constante, no p atónico, sino uti* 
lísirao y eficaz por las ideas que aporta 
para el desarrollo de esta casa que ha 
creado e! entusiasmo catalán. Hay un te
sorero, Cabaoellas, tan preocupado por los

obj tos que pueden circular por el cor
reo el de 4 ki ógramos, desapareciendo 
los tipos de 2 y 6 ki ógrames con que 
hoy, st-gun su diferente destino, son ad
mitidos tos paqu t s de impresos, y éstos 
deberán franquearse, en todo caso, adhi
riéndoles los sellos que, s:gUQ su peso, 
deban Levar.

Las antiguis ordenanzas prohibían en 
absoluto la devolución de la correspon
dencia una vez depositada en el correo, 
y el nuevo reglamento sienta el princi
pio, establecido ya en la mayo ía de las 
naciones, de que la correspondencia, ín
terin no llegue á manos d<l destinatario, 
es propiedad del expedidor, y por lo tanto, 
éste puede recuperarla ó cambiar su di
rección, en lo cutí es sabido qu^ hay con 
frecuencia grandísimo y justificado interés.

El servicio de cartas con valores de
clarados se amplía notablemente, dispo
niendo que sean admitidas las que tengan 
10.000 pesetas con destino á las Admi
nistraciones subalternas, que boy no pue
den cambiar más de 5.or o, y circularán 
también entre las estafetas valores decla
rados en fondos públicos hasta 15.000 
p .setas y con el seguro de 5 céntimos 
por 100, según actualmente se verifica 
entre las Administraciones ptincip Jes, con
servándose la excepción de Madrid y Bar
celona, que pued n ex,.eTir envíos de esta 
clase con 35 000 pesetas.

Se ha tenido en cuenta también que 
inutilizar la correspondencia sobrante, que
mándola sin abrirla, es procedimiento que, 
dada la índole de los documentos que hoy 
se confían al correo, dá origen á que de-

ingresos, sociales como pudiera catarlo por 
el amanecer hasta la hora del descanso, 
dedica su actividad sin límites, su labo
riosidad verdaderamente extraordinaria y 
su inteligencia, una de las más despier-
tas, al propio fio que todos los catalanes 
del círculo apetecen, que es
grande y de mayor notoriedad 
líos qu^ en lejanas tierras los 
derosis é ,influyentes.

A esa junta dió posesión 
Bilagu-r,

Verlo más 
que pqu-- 
tienen po-

ya el Sr. 
pronunciando notable discuriO

en honra á Cataluña, y al Sr. Balagu-r 
dió posesión de su cargo de presidente 
el Sr. D. Antonio Piñ 4 y Pereantón, 
abogado de facilísima, correcta y elocuen
te palabra, también, como alguno d^ ios 
que antes cité, organizador activo é in
teligente, y al cual debe el Círculo Ca
talán parte printip. ísima de su existencia 
por str uno de los primeros, de los más 
constantes, y resueltos mantenidores de 
la formación del que será pronto, si yt 
no lo es, centro predilecta de los catala
nes. Lo mismo aquellos cuyos nombres 
ha consignado, que otros que representan 
en el Círculo á Cataluña, están con razon 
seguros del éxito completo de su esfuer
za, y esperan que los centros, corpora
ción s y sociedades de el Principado, sus 
paisanos, individualmente, y la prensa 
cu tísima de las cuatro provincias, les 
prestarán todo género de apoyo, y con él 
justificar en tiempo breve, que allí donde 
ios catalanes se congregan para realizar 
una idea en provecho y en honra de su 
pátria, allí está con ellos la fortuna, por-

refaccionarios sobre las fincas refacciona
das, por las cantidades ó efectos antici
pados y no satisfechos para la explota
ción, edificación ó reparación.

Noveno. En favor de los vendedores 
sobre la cosa vendida por el precio de 
la misma, cuyo pago no haya sido aplazado.

Art. 355. No podrán exigir la cons- 
titucicn de hipoteca especial, según lo 
dispuesto en el art. 348, y salvo lo pres
crito en los arts. 366 y siguientes, los que 
el dia en que empiece á regir esta ley 
se hallen disfrutando algunas de las hi
potecas generales que establecía la legis
lación anterior:

Primero. En fivor de las muj res ca
sadas sobre los bienes de sus maridos, 
por la dote y parafernales que les hayan 
sido entregados.

Segundo. En favor también de las 
mujeres casadas sobre los bienes de sus 
maridos, por las dotes y arras que éstos 
les hayan cfrccido.

Tercero. En Lver de los hijos sobre 
los bienes de sus padres, por los que 
tengan la cualidad de reservables.

Cuarto. En Lvor de ios hijos sobre 
los bienes de sus padres, por los de su pe
culio que é’tos usufructú;o ó administren.

Alt. 356. Las hipoteca* expresadas en 
el ariícuío precedente que existieren en 
el dia en que empiece á regir esta ky, 
8ub*ígtí(áQ con arreglo á la legislación
anterior, mientras duren las obligaciones 
^ue garâotîcen, excepto eo los sigaien- 
tes casos:

Primero: Cuando por la voluntad de 
las partes ó la del obligado se sustituyan

especUlesi

nado en los 
Art. 9.0. 

de ascensos 
oes de este 
traordinarias

arts. 2.0 y 3.0
Las propuestas mensuales 

que originen las prescripcio* 
decreto se considerarán ex-
y no alterarán en nada lo 

dispuesto sobre la forma y manera de 
cubrir las vacantes reglamentarias.

Art. 10. Queda en su fuerza y vigor 
cuanto está mandado sobre la escala de 
reserva que no contradiga ó se oponga 
á las disposiciones del presente decreto.

saparezcan muchos de valor ó interés 
paw.ÆHa'ÿ'âyénuA, ‘8?, <is& qjááiSeáíí 
los datos indispensables para procurar la 
devolución de aquéllos, según ha de prac
ticarse ampiando las nuevas disposiciones.

ASCENSOS MILITARES
Nuevas disposiciones del Real Decreto publica
do en la Gaceta de Madrid del 35 de Junio.

Artícu’o 1.0 Todas las vacantes exis
tentes el dia i.o de julio próximo en 
las plantillas del personal de la esca a de 
reserva de las armas de infanterí । y caba- 
Heiía consignadas en presupuesto, así como 
las que en lo sucesivo ocurran en las mismas 
ho correspondan al ascenso de j fes y ofi
ciales que á ellas pertenecen, podrán ser 
cubiertas por los de la activa de ¡a pro
pia arma y empleo que las so'iciten, con 
sujeción á las disposiciones del artículo 
2.0 de la ley de 6 de agosto de 1886

Art. 2.0 De cada tres vacantes de 
una misma clase producidas en la escala 
activa por los pases á la de reserva que 
concede el artículo anterior, se darán dos 
al ascenso en la categoría inferior inme
diata y será amortizada la tercera.

Art. 3.0 Se exceptúan de la regla an
terior: i.o Las vacantes en la clase de 
coronel, que se adjudicarán al ascenso 
mientras no haya excedente, 2.0 Todas 
las de teniente en el arma de infantería, 
y dos terceras partes de las de igual em
pleo en la de caballería, que se destinarán

EL CRUCERO “ULL0A“

*aete.*
¿No es un cuadro horroroso?
Sí; el ciímen fué horrible.
El ñscal, como representante del 

rés público, debía perseguirlo. Pero 
tía en el mundo una persona que

Este nuevo barco de guerra fué bo
tado al agua el 23 de enero de 1887 
en el arsenal de la Carraca. Su despla
zamiento es de I 198 toneladas; mide 
64 metros de eslora, 5 de manga, 75 007 
de puntal, 17 de calado máximo, 4,64 de 
popa y 3,32 de proa; la máquina de alta 
y baja presión es del sistema Word.

Tiene aparejo de brik-barca y su ar
mamento está á la altura del de cualquier 
buque extranjero.

Monta cuatro cañonas revólver de 37 
milímetros, sistema Hotchkeins; dos ce ño
nes de tiro rayado, del mismo autor y de 
57 milímetros; uua ametralladora de ii

de derramar lágrimas inextinguibles al sa
ber la horrorosa muerte dada á doñi Lu
ciana Barcino, é imponerse el deber amar, 
go de descubrir á los asesinos y hacer
les purgar la pena correspondiente al 
horrendo crimen con una intervención en 
la causa aún más natural y legítima que 
la del ministerio público.

Era doña Angela Vázquez Varela, ma
dré de duña Luciana Barcino, asesinada.

Se podrá discutir cuanto se quiera, 
con razon ó sin ella, sobre la interven
ción de la acción popular en el proceso 
de la calle de Fuencarral. Pero ¿quién no 
doblará la cabeza ante el dolor de doña 
Luciana Borcino, y ante el legítimo de
seo de ver castigados á los matadores de 
su hija asesinada?

mi’írnetros, sistema Nothenfelt; dos caño
nes de acero de carga, de siete centime- 
tros, sistema Hontori»; cuatro más de 
12 centímetros, modelo del S3 montades 
en cureñas Varaseur-Carnet, y dos tubos
*■—.a--..wX.-cwo7.6trtaoo ^cir* el tañer 
de artillería del arsenal de la Carraca y 
los de 12 hechos en el extranjero.

Por medio de tubos acústicos comuni
can los puentes alto y bajo con ios pa
ñoles y demás departamentos de la nave 
para facilitar la comunicación de las ór
denes del comandante, en caso de com
bate.

En Iss^ carboneras pueden almacenarse 
118 000 ki ógramos de combustible.

Las embarcaciones menores que Ilev3 
en los compartimientos-estancos están 
rellenas de corcho granulado, á fio de 
hacerbs insumergibles.

Entre sus muchos aparatos de inven
ción mod*rna figura también un curioso 
esquióo e'éctrico, que avisa automática
mente en el momento que el timonel se 
aparta del rumbo. Posee también el [/iloa 
una completa biblioteca é instrumentos muy 
preciosos para observaciones astronómicas.

En resumen: puede decirse que e* 
nuevo barco de guerra construido en la 
Carraca puede competir con cua'quiera de 
los de su clase construido en el extran
jero.

Según participan de Cádiz, á media
dos de Junio se hizo á la mar, para 
practicar diversas pru bas de cañón y 
máquina, que dieron un resultado satis
factorio, regrésando al puerto á la pues
ta del sol.

¡Ah..,!
Más todavía.
Doña Angela Vazquez Varela fallece 

^^urante las sesiones del juicio oral y deja 
aceptadas las conclusiones provisionales 
del fiscal, acusando á Higinia Balaguer de 
autora de los delitos de robo con homi
cidio é incendio, y á Dolores Avila de 
encubridora de aquel, 5* la sentencia ha 
condenado á Higinia Balaguer como tal 
autora y á Dolores Avila, no ya como 
encubridora, sino como cómplice.

Todavía fué benévola doña Angela Váz
quez Varela al acusar. La sentencia pro
nunciada ha confirmado su acusación res
pecto á Higinia Balaguer y la ha agra
vado respecto á Dolores Avila. ¡Y doña 
Angela Vázquez Varela ha sido condenada 
al PAGO DE COSTAS por haber intervenido 
en el proceso de la muerte de su bija 
asesinadal

Nuestra inteligencia no llega á com
prender, sin duda porque es muy limitada, 
la condena al pago de costas impuesta 
á la madre que persigue á los asesinos de 
su bija, y que acusa como culpable á una 
persona á qoien la sentencia pronunciada 
manda llevar al patíbulo como matadora.

A falta de inteligencia, ponemos la mano 
sobre nuestra conciencia, la escuchamos y 
oimos que nos dice:

—*Ese es un error judicial tan sen
sible como otros muchos errores de la 
justicia.*

DOCTRINA CRISTIANA.
Desde el domingo próximo la expli

cación de la Doctrina Cristiana que ve
nían dando en la parroquia de Manila 

Compañía de Jesú’, se ve
rificará en su nueva iglesia de la calle 
del Arzobispo.

FIESTA RELIGIOSA.
-Animada se vió ayer la que en honor 

de S. Pedro Claver celebió la Compañía 
de Jesús en la iglesia de San /gnacio.

Volvióse á repetir la misa del maes
tro Espí que fué igualmente ejecutada con 
gran maestría.

de

Ocujó la cátedra del Espíritu Santo 
el religioso franciscano M. R. P. Fr. Be
nito de los Infantes, quien con frase ga
lana y correcta entonación hizo el pane
gírico del Santo, y un hermoso y elo
cuente paralelo entre el apóstol de las In
dias y San Pablo.

Hoy asistirán al acto el Exemo, señor 
Gobernador general y todas las Corpora
ciones religiosas.

El sermon estará á cargo del M. R. P, 
Fr. Miguel Coco, agustino, y se repetirá 
la ejecucioh de la misa del Sr. Camps.

Por la tarde se cantará una composi
ción del maestro de capilla Sr. Echegoyen.

CEDULAS PERSONALES MILITARES.

en

El embargo de los bienes 
de Varela.

La representación de Vázquez Varel.
la causa por el asesinato de doña Lu-

Segundo. Cuando siendo mayores de 
edad la mujer casada ó los hijos, pres
ten su consentimiento para que la hipo
teca legal se extinga, reduzca, subrogue 
ó posponga; pero en lo relativo á la mu
jer casada se aplicará en estos casos lo 
dispuesto en el art. 196.

Tercero. Cuando las hipotecas legales 
dejen de tener efecto en cuanto á ter
cero, en virtud de providencia dictada 
en el juicio de libtración establecido en 
los artículos 366 y siguientes.

Art. 357. Los que el dia en que em
piece á regir esta ley tuvieren gravados 
sus bienes con alguna hipoteca tácita de 
las comprendidas en los arts 354 y 555, 
podrán exigir en cualquier tiempo, de la 
persona á cuyo favor tengan dicha obli
gación, que acepte en su lugar una hipo
teca especial y expresa suficiente.

Si dicha persona se negare á aceptar 
la hipoteca ofrecida, ó si acepeando la 
oferta no hubiere conformidad entre los 
interesados sobre el importe de la obli. 
gacion que haya de asegurarse ó sobre 
la insuficiencia de los bienes ofrecidos en 
garantía, decidirá «I Juez ó el Tribunal 
en la forsna prevenida en el art. 173.

Estas hipotecas surtirán su efecto, se
gún la regla establecida en el art. 373.

Art. 33^' dispuesto en ios artí u- 
loa que proceden no altera ni modifi
ca la preferencia concedida por las leyes 
en los bienes que bo sean inmuebles, ni 
derechos reales impuestos sobre los mis
mos á tas personas á cuyo taVor se ha»

alguna acción resolutoria ó rescisoria pro
cedente de derechos que en adelante no 
han de surtir efecto en cuanto á tercero 
sin su inscripción, conforme á los artícu
lo® 25, 45 y 152, podrán ejercitarla den
tro de un éfij, contado desde que esté 
vigente la tnisma ley, si antes de ha- 
C' r o no hubiere prescrito.

La ley considera tan natural, tan le
gítima la intervención de la madre para 
llamar á las puertas de la justicia pidiendo 
el castigo de los asesinos de una bija, que 
la exime de la obligación de prestar fian
za por la querella que interponga.

Dvña Angela Vázquez Varela se mos
tró parte en ¡a causa de la calle de Fuen- 
caral y lo fué hasta su fallecimiento, 
ocurrido durante las sesiones del juicio 
oral.

Se ha pronunciado la sentencia que 
venimos examinando, y esa sentencia ha 
condenado á D. José María Villa, como 
procurador representante de doña Angela 
y deques Varela, AL PAGO DE COSTAS en 
la forma que en la misma sentencia se 
determina. _
dre infeliz de deña Luciana Borcino" ase
sinada, condenada AL PAGO DE COSTAS!

Confesemos ingénuamente que ese re
sultado del proceso no podía caber dentro 
de la prevision humana.

La ley permite condenar en costas al 
querellante particular cuando ha obrado 
coo temeridad ó mala fé.

Pero ¿temeridad 6 mala fé en doña 
Angela y^^quez Varela al pedir puesto 
á la justicia para perseguir á los asesinos 
de su hija?

¿Qué efecto ha de producir en la opi
nión púb ica esa apreciación? ¿Quién querrá 
ó se atreverá á lanzarse á auxiliar á la 
justicia en su noble misión ante una 
apreciación semejante?

Si el padre que persigue la muerte 
del^ hijo no se libra de la nota de teme
rario y de proceder de mala fé, ¿quién 
se atreverá á arrostrar ese peligro?

Los padres á la vista del hijo asesi
nado, ios hijos á la vista del cadáver del 
padre, procurarán reprimir su dolor, cer
rarán su hogar, reforzarán y clavarán sus 
puertas para llorar en silencio dentro de 
é^; cuidarán de que sus sollozos no lle
guen hasta los oidos de la justicia, para 
que al dolor de la orfandad no se una el 
de que se les pueda considerar temerarios 
ai apostrofar á los criminales.

¡Que diga la ley que todos los espa
ñoles se hallan obligados á coadyuvar al 
descubrimiento de los delitos y de los de- 
lincuentes! ¡Pobre ley enfrente de una sen
tencia que condena en costas á la madre 
que persigue el asesinato de una hija!

ciana Borcino, babia presentado un escrito 
al tribunal sentenciador con fecha 3, pi
diendo aclaración de la sentencia, pues 
que éita guardaba silencia acerca del le
vantamiento del embargo realizado en los 
bienes de aquel procesado, y en todo caso 
que se decretára así, por entender que 
procedía como consecuencia de su absolu
ción.

La Sala, en providencia de ayer, ha 
resuelto lo que á la letra dice así:

*Lupgo que sea firme la sentencia pro
nunciada en esta causa, la Sala acordará 
lo que proceda al precedente escrito.*

Es decir, que la Sala absuelve libre
mente y con todos los pronunciamientos 
favorables, pero por si acaso, espera la 
sentencia del tribunal de casación, con los 
bienes de Varela embargados.

tambien por las que entregaren duranta 
el expresado término.

R'ígísto del servíoio Meteorológico
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{Gaceta de ayer.)
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

fíaeienda,

Manila, 27 de Julio de 1889.
En consonancia con lo dispuesto en la 

Real órden cúm. 51 de 9 de Enero del 
corriente año, y la núm. 563 de 31 de 
Mayo siguiente, aclaratoria de aquella, y 
de conformidad coo lo propuesto por la 
Intendencia de Hacienda, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo i.o Se crea una cédula es
pecial para Militares con el precio de 
$ 1'25» I® cual estarán obligados á adqui
rirla todos los que hoy satisfacen cédula 
de manifestación de riqueza, cualquiera que 
sea su graduación, excepción hecha de los 
que posean bienes de fortuna, los cuales 
deberán adquirir la que les corresponda 
con arrrg'o á la Tarifa unida al Regla
mento de este impuesto.

Art. 2 0 Asimismo se crea otra cé
dula de 25 céntimos de peso para las 
esposas é hijos mayores de 18 años, de 
los obligados á la que se crea en el ar
tículo anterior.

Art, 3,0 Estas cédulas deberán recar
garse con el 5 p § por impuesto de con
sumo del tabaco, pero estarán exantas del 
recargo de 10 p g municipal.

Art. 4.0 Dicha reforma deberá regir 
á partir uc ,0 ¿g Enero de 1890; á cuyo 
efecto, la Intendentia de Hacienda dis
pondrá lo conveniente para que se eleve 
el oportuno pedido de dichos documen
tos al Ministerio de Ultramar.
j cuenta a| Gobierno
de S. M. y á los demás efectos, vuelva 
á la Intendencia de Hacienda.

Whyler.
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NOTA.—«1.0 En la fuerza del viento 
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ELECCIOSES mcm
{Gaceta de ayer.) 

secretaria del gobierno general 
El Exemo. Sr. Gobernador General se 

ha servido disponer que para general co- 
nocimiento, se publiquen en la Gaceta tos 
nombres de los Gobernadorcillos que con 

elegidos para el bienio 
08 1889 á 1891, en los pueblos que á 
continuation se expresan:

Vigan

Casiguran
Baler.......
Casignan.

Ilocos Sur. 
D. Juan Arboleda, 

Principe.
D. José Jacob............. f ’ugar 
n Al.............................. t de la terna-
u. Alvaro Quirijero.. i.er id. id- 
D. Pantaleon Dulay,. i.er id. id

f S-er lugar 
t de la terna.

Manila, 29 de Julio de 1889. —• /4 
Menroyt

Art. 36 \ Si los derechos á que se 
refiere en el artículo anterior no fueren 
fxigibks dentro de un año por no haber
se cumplido la condición de que depen- 
dan, podrá el que loa tenga á su favor pe
dir que se los asegure coo hipoteca es
pecial la misma persona ob igada, y en 
su caso el tercer poseedor en los bienes 
que lleven consigo la obligación.

Aft. 361. Transcurrido el año sin ha- 
berse hecho uso de las acciones resoluto
rias ó rescisorias á que se refiere el ar
tículo 359, ó sin haberse obtenido la 
garantía de que trata el art. 360, no se 
podrán ejercitar las expresadas acciones 
en perjuicio de tercero, como no se haya 
as gurado el derecho con hipoteca especial.

Art. 36a El importe, la suficiencia 
y los efectos de la hipoteca que d.ba 
constituirse, conforme á lo prevenido en 
el art 360, se determinarán por las re- 
glas establecida* en los arts. 349 y 350.

A'L 3^3 Las hipotecas leg-les exis
tentes el dia en que empiece á regir esta 
ley, á favor de los legatarios y de los 
acreedores refaccionarios, se inscribirán 
dentro del plaso prefijado en el artículo 
348 como anotaciones preventivas.

Los acreedores refaccionarios podrán

Repecto á las primeras sustirá efecto 
la anotación desde que se entregaren, y 
en cuanto á las segundas desde su fecha.

Art. 364- Tendrán derecho á promo
ver la constitución de las hipotecas le
gales expresadas en el art. 354 dentro 
del plazo señalado en el art. 348:

En el caso número i.o de dicho ar- 
354. las oficinas centrales de Ad

ministración ó Hacienda del Archipiélago 
y los Gobernadores de las provincias, 
cuando les corresponda, en la forma que 
prescriban los reglamentos.

En los casos de los números 2.0 y 
3.0, el marido, y la mujer en

En el caso del núm. 4.0, 
dientes, los parientes, dentro 
grado civil, y en su defecto 
de paz.

En el caso del núm. 5,0,

yan constituido hipotecas legales.
Art. 3Sg. Lo. que en el día qus «m. haOet la .natación eo dicho plato, no an. 

pitee i Kgit sita ley Kngan á «e fivot ! Umeote pot !.. c.olidade, colregad.l, liqá

su caso, 
los aseen- 
de! cuarto 
los Jueces

Art. 366, Los que hubiesen inscrito 
á su favor el dominio de bienes inmue
bles ó derechos reales podrán liberarlos 
en cuanto á tercero:

Î.0 De cualesquiera hipotecas legales 
ó derechos no inscritos á que estuvieren 
ó pudieren estar afectos.

2 .0 De las cargas no inscritas ni ase
guradas con hipoteca inscrita, proceden
tes de los derechos á que se refiere el

359
3 .0 De los derechos que, si bien hu

biesen sido registrados en los libros que 
llevaban los antiguos Escribanos anotado- 
res y Jueces receptores de hipotecas, no 
hubiese podido determinar el registrador 
á cuyo cargo estén dichos libros, los bie
nes á que afectan por ser defectuosas las 
inscripciones.

c,n el caso del num, 5,0, el hijo, si 
fuere mayor de edad, y si no lo fuere, 
las personas que designan el art. 211.

En el caso del núm. 6.0, los guarda
dores, los ascendientes, los parientes, den
tro del 4.0 grado civil, y en su defecto, 
los Juece* de primera instancia de parti- 
do que hayan autorizado la enajenación.

En los casos de los núms. 7.0, 8.0 y 
9.0, los mismos interesados ó sus repre
sentantes legítimos.

Art. 363. Para inscribir, dentro de los 
dos años, las hipotecas legales expresadas 
en el artículo 334, se presentará d título 
en cuya virtud se hayan constituido como 
hipotecas especiales.

SI ho existiere título será iodispettsa^ 
bl« mandamiento judicial:

4 0 De todas las acciones rescisorias 
ó resolutorias que pudieran ejercitarse, 
con inclusion de las que tuvieren los que 
anteriormente hubieran registrado sus tí
tulos relativos á las mismas fincas ó de
rechos, por no habérseles hecho la noti
fication prescrita en el art. 44

Si el dia en qus empiece á regir esta 
ley los que pretendan la liberación tuvie- 
sen inscrito el dominio de los bienes in- 
mutbles 6 derechos reales en los libros 
de las antiguas Anotaduiías ó Receptorif^s 
de hipotecas, no se podrá dar curso á sus 
demandas si no trasladan préviaroente las 
inscripciones á lo* nuevos libros del Re
gistro.

Art. 367. Compete exclusivamente de
clarar la liberación al JueS de ptímera ins
tancia del partido en que radique

liberación se refiera.
Si se pretendiera liberar una finca si

tuada en dos ó más partidos, será Juez- 
competente el del partido en que esté la 
parti principal, debiendo considerarse ésta 
la que ccnicnga la casa habitación del 
dueño, ó en su defecto, la casa labor, y 
si tampoco la hubiere, la parte d ; ma
yor cabida.

En el caso de que la finca á que se 
refiera la liberación fuera un ferro-carril 
canal ú otro obra de igual ó parecida 
naturaleza que atreviese varies partidos, 
se considerará parte principal para los 
efectos del párrafo anterior, la en que esté 
situada la cabecera ó arranque de la obra.

• Registradores de la pro
piedad serán ios encargados de instruir los. 
expedientes de liberación.

Podrá instruirse un solo expediente para 
todos los bienes comprendidos en el terri
torio de un Registro, siempre que dicho 
territorio corresponda á un partido.

Si correspondiere á dos ó más parti
dos, se iostiuirá un expediente para cada 
uno de los en que radiquen ios bienes que 
se pretenda liberar.

Art. 369, Li instrucción de los expe
dientes de liberación se sujeterá á las re
glas siguientes:

Primera. El interesado presentará ai 
Registrador qaj oorrespondí un escrita 
por cada uno de los expediente, qu ; deban

u í***’ escrito se describirán
los bienes ó derechos reales cuya libera-

1 ” solicita, expresándose las carga*

» .A-: .s.’ï iTîîaS’üS-’S ÏSU ÎXSSïTt
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Solar en venta.
El 16 d(- Agosto la Hacienda pública 

venderá en almoneda el solar núm. 2 de 
la propiedad del Estado, situado en Sao 
Pablo pueblo de la Laguna, sobre el tipo 
de $ 428'24.

Terrenos realengos.
El 26 de Agosto la Hacienda pública 

venderá en almoneda un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Manuel Abe
lla en Libmanao provincia de Camarines 
Sur, sobre el tipo de $ 4691'81, otro en 
Baao jurisdicción del mismo pueblo de
nunciado por D. Simplicio Vidantes, sobre 
el tipo de $ 619'32 y otro en el mismo 
Baao denunciado por D. Victoriano An- 
chuelo sobre el tipo de $ 1758*32.

cn mi casa otra cosa no habrá, pero 
pesetas siempre nos han sobrado.

—Ha sido V. un hombre.
—Sí s ñor; y la prueba está en

tres

que 
abo-mi familia no quiere abandonarme y 

ra me enviará para lo supérduo siete du-
ros, un mes con otro.

Y á roí se me pasaron ganas de de
cir al heredero de los marqueses del Pi
catosto:

—Y diga usted, señor noble ¿Porqué 
00 deja V. lo supérdtto y se compra V. 
un par de camisas y unos pantalones sin 
flecos?...

Porque crea V. que la nobleza es com
patible con la ropa liropia.

Dick.

Caja de Depósitos.
En la 3.a semana de este roes la caja 

recibió $ 127,003'67 en efectivo; ha de
vuelto $ 122,518*08 en numerario y cerró 
con una existencia de $ 8.613 6 5'80 en
metálico y $ 37329'20 en efectos.

PALIQUE

Noticias militares.
Se han dictado las resoluciones si

guientes:
—Disponiendo quede sin efecto la con

cesión de anticipo se regreso á la Pe
nínsula del capitán del 3.er Tercio dou
Lino Alvarez.

__Concediendo 29 dias de licencia por 
asuntos 'propios al cabd i.o del regí- 

de Artillería |José Al-miento Peninsular 
caraz.

—Idem 8 id.
alférez D. Isidoro 

—Participando

De la Compañía real 
De jesús

Hueste belicosa y fiel. 
¿Qué arrogante caudillo 
Osará en su furor 
Eclipsar el grao brillo 
De vuestro valor?

Lance, lance á la liza averno infiel 
A su monstro Lucifer, 
En tus filas se inmola 
El celeste escuadión 
Por Jesús, quien tremola 
Tu invicto pendón.
Al contrario infunde el rayo vengador 

cruel terror.
En tí siempre campea 
Denuedo marcial, 
Y al Empíreo recrea 
Tu fé sin igual.

Pues 
Contigo aváozanse 
Guerreros férvidos 
En valor ínclitos. 
Con Luzbel bátense, 
Y alzan sus lábaros 
En el combate marcial 

Fiel presagio 
De paz benéfica y de laurel.

de id. por id. id, al 
Martinez.
haber concedido radi- 
por el tiempo de ocho 
europeo del 3.er Ter- 
civil Pascual Casanz.

Ayer tuvimos la inafable dicha de ser 
presentados á Saturnino Picetoste, hijo de . ? .
lo. maquees del mismo nombre, sobrino X .0
de los duques de la Almeja y primo de «I “¿o 1.0 
los barones de la Albondiguilla. mitiendo nombramientos de sat.

Como ven ustedes, Saturnino, aunque —K mitienflo noraDi amientes oe sar. 
lleva los Dufios los ciellos y los pauta, gentes a.os aprobados, espedidos á favor
iones deshilachádos, y el chaleco lleno de de los cabos primeros ««'opeos del regí,
manchas, es un jóven muy bien emparen, miento núm. 7, Segundo Rodiigoei, Ri.
Ud“ y rico y noble por afiadidura. cardo Hualde y Ignacio Alveral,

El vivía en Madrid, entregado á toda
clase de placeres y gozando muchísimo, PasagerOS.
porque la fortuna de sus papás daba Por el iétsayas, que llegó ayer mañana
para eso y mucho más, pero llegó un dia I de Boac y escalas; —D. José Quevedo; don
en que se gastó cuatro pesetas en convi- I Francisco Imperial, y varios á proa,
dar á una mascarita, y los marqueses de
Picatosto acordaron llamar al órden á su TelégrafOS-lnterior.
sefior hijo. I Se halla depositado en la central de

—Eres un derrochador—*le dijeron— I comuoicdciones el te’egraraa núm, 602 de 
Estás tirando á la calle tu patrimonio | Alb^y para Martin Ubaldo, Jólo accesoria 
y tus haciendas, y esto no puede seguir f 2, Binondo, Manila, desconocido.
así O te rehaces ó no cuentes con no- I
sotros. t Correos.

Y entonces, Saturnino, herido en la n- I Cartas en lista por ser desconocidos 
bra más sensible de su amor propio, aban- I destinatarios;
donó la casa paterna dispuesto á todo, i
hasta á vivir á costa del sable. ¡Cosas ] n m 1 aÍ . • r
uAsic* .* . 1 D. Manuel Alvarez, D.a Antonia Ca-

juven • riín.rn á ln« amierns I D. Juan Perez, D. Isodoro García 
nícaros tiemoos ni^un I Alonso, D. Arturo Ramires Ruiz, D.a Te-

pero como en estos picaros tiempos ni aun 1 ’
ios hijos de los títulos tienen crédito, á P®®® tierra.
los pocos dias no encontraba en Madrid 1 Fiel Extranjero,
quien le pr^stára una perra grande. | D. Tarlo Gurrieri, D. Cárlos Plit, don

Es preciáo vivir á fuerza de puños— I Manuel Fernandez, D. Gosnell y compa
se dijo Saturnino—-porque hoy no hay ami- 1 D. Siogi Bergami. 
gos, ni dignidad, ni vergüenza, ni dinero I Del interior,
que es lo peor. I D. Andrés Reyes, D. Cárlos Cavesta-

Y fué en busca de un gallego, punto I ny, D. Enrique Magalana, D. Atanacio 
fijo en una de las varias fuentes públicas I Depante, D. Ramon Estanislao, D. Frau
de la Villa y Corte, al cual le amonestó 1 cisco García, D. Andrés Reyes, D. Dios
en los siguientes términos: I coro, D.a Simona Safra, D. Bruno Mo-

—Ahora mismo dejas la cuba y te desto.
vienes conmigo ai Ministerio. i

—¿Al «wNw/FrwT-preguntó el de la Cédulas de militares.
I Como veráo los lectores en otro lugar

—Sí, hombre: al mioisterra, porque ne- j ¿¡g gg^g número, la Gaceta, de ayer publi- 
cesito una credencial para ri ipinas. I có el decreto sobre cédulas para milita-

Y poniendo en juego toda clase de noticia que en su dia anticipamos 
tecoMendacones, nuestro Saturnino consi- nuestros abonados.
guió que le norabráran oficial 5.0 con el I .
haber y las trampas que por clasificación I BaiUdO

AHíT/tró;:. Lo supieron los I Eo b„v¿ puede ser ¡nafiana. se pu- 

quesea del PicatOste, y eomo â pesar de b’icará no bando por el Corregimiento, 
lo de la raascarita y de las cuatro pese- 
tas derrochadas en la célebre juerga, que- 
rían entrañablemente al vástago de su co-1 ® ®°®
razón, se fueron á él, con lágrimas en los O’damente.

el servicio de cacruages de 

ocuparemos entonces defe

ojos, y en voz conturbada por el dii^gusto, c 
Je dijeron. beSlOn.

—Saturnino, mira lo que haces. I Manana a .
—Papá: soy un hombre;—contestó Sa-1 ^tará sesión el Excrao. Ayuntamiento.

turnino escupiendo por el colmillo. I
—Lo que eres tú un trasto y un ani- i DGfUïîCiOnGS.

mal, aunque lleves mi propia sangre. j 23 han sido las ocurridas ayer en el
—Es que yo nunca reniego de la casta I radio municipal.

las cinco de la tarde cele-

2.a 
Capitán, 

Grande Ignacio, sin par sois 
De la falange de Dios, 

De alta prez 
Y baluarte de la fé.

Quien provoca á la guerra 
Al hereje, al infiel; 
Quien espanta y aterra 
Al soberbio Luzbel.

Son arnés de la augusta Religión 
Su pericia y su valor.

De cien triunfos colora 
El radiante pendón 
Desde el seno de aurora 
Hasta Ibera región;
Y resuenan conquistas á la pac 

De Japón,
Campo estrecho á su celo 
Es el vasto Mogol. 
Y del Africa el suelo 
No sacia su ardor

Mas, 
Arrostra impávido 
Climas terríficos 
De ambas Américas; 
Al indio, al nómada, 
Al siervo, al déspota. 
Va prodigando á la par 

Los trofeos 
Del triunfador celestial Jesus.

3-a 
Gran Patrón 

De la Cántabra nación. 
De la Iglesia fiel campeón. 

Tu valor 
Aun del piélago triunfó: 
Con tus huestes venciendo 
Al dragón infernal.

Cuando el ponto rugiendo 
Amenaza estrellar 
En sus rocas la nave con fragor 
Del Romano Pescador, 
Tus pilotos oponen 
Su esfuerzo y valor 
Y las ondas deponen 
Su furia y horror. 
Anunciando al orbe entero has de 

y solaz,

Si las nuevas tormentas 
Se siente bramar, 

Y mil trombas sedientas 
Las nubes rajar, 

, y® Otra vez súbito 
Tus hijos lánzanse 
Con pecho intrépido 
Del ponto indómito 
Las sañas rábidas 
Y su furor á domar: 

Luego en triunfo 
Su rumbo sigue tu real bajel. 

A,Ad,D,G,

terraplén del estero de San Sebastian, 1 do por el Gobierno general para hacer I de de Bardi. Los dueños del hotel cedie jS 
que convertirá aquel sitio en espaciosa I estudios sobre terremotos: el 73 regresó I para el príncipe y toda su comitiva' 
plaza. I por enfermo á la Península, volviendo á I “o® casa de cuatro pisos, estilo puro ja-

Contra lo que hasta aquí se hacía, he-1 éste país, posteriormente cuya representa-1 medio escondida entre montañas 
raos visto con gusto que no se utilizan I don llevó á las Exposiciones de Filadel- i 7 preciosa, que nosotros vimos cuando la 
como material de terraplén pilones de azú-1 fia, de Amsterdam y la de productos fi-1 cataban amueblando para el príncipe, 
car inútiles que hacían completamente im-1 lipinos en Madrid. I
posible el tránsito por aquel sitio por los I Tuvo además en diferentes épocas va- i YR GTSl tÍGmpoI 
nauseabundos olores que exhalaoa semejan-1 rías comisiones, ora para hacer estudios I Se trabaja en el estero de Binondo,
te material. I sobre el cultivo del tabaco y ya sobre I aunque con calma. Están clavando pilol

I herbarios extrangeros, alcanzando señala-1 tes y parece que se hace algo de lím- 
TraslSldO. Idas recompensas por estos servicios, en-1 pía: todo con la lentitud de la obra pro-
Ha empezado á trasladarse á la calle I f^® ®ll®s 1® grao cruz de Isabel la Ca-1 yectada para ese estero, que se ha mi-

de AUx de Sampaloc, en la casa que ocu-1 tólica, I rado siempre como cosa^ de lujo é inne-
pa la escuela de Agricultura, las oficinas de I Ca última vez que vino á este país I cesaría. Si se hace limpia de él con dra-
la Comisión agronómica de estas islas. I ^ué en 4 de Julio de 1888, con la cate-1 ga, no tenemos inconveniente en apostar

I goría de jefe superior de Administración. I que mediante un destajo bien entendido,
—-♦— I Las obras, fruto de sus estudios y de I esto es, á tanto por banca llena de ma-

Dorhr'Docrkc r\n> r a r i'mno adt a I’®® <í® Comisíon de la flora I teríal de dragado, se hace ese trabajo
PROGRESOS DE LA LITOGRAFIA, I qyg presidía acertadamente, son: I mucho más barato á brazo, basta una

. I Memoria sobre el ramo de montes en | vara en baja marea, metidos en el água
Nadie hubiera pensado hace 25 afios I j^i^s Fihptnas.'^M&átiá, 1874. i los hombres provistos de palas cóncavas 

el grado de perfección á que el arte li- I Apuntes sobre los montes y la agri-1 y agujereadas.
tográfico había de llegar pronto en Ma-1 tuitura norteamericana, (En colaboración I
“‘I®’ - u j .* h®® J'Jordana.)—Madrid, 1878. I Vigilancia v más vigilancia.

Buena y gallarda prueba de ello son 1 Catálogo metódico de las plantas le-1 Vecinos de la casa núm. 59 de la 
los precisos trabajos que para las fiestas I /¡osas, silvestres y asilvestradas observa-1 calle de la Concepcion, Quiapo, hacen
< ’g’®®J^ °®® *g® I rfhí en la provincia de Madrid, I llamar la atención hacia el estado de su-
^y®l® 2?® **®®ho la litografía del señor I iggo, I ciedad en que se halla su interior, en
P^ez, hijo (q, p. dj,^hoy á cargo del I Reseña de la dora del Archipiélago | cuyo patio se depositan inmundicias hasta
labocAoso jóvcB D. José Marti, siendo no. I 1883. | el extremo de utilizarse para un serví-

®^^® programa de las fiestas I Sinopsis de familias y géneros de ¡ cio,«« escusado de nombrar.
religiosas que se vienen celebrando en el I ptuntas leñosas de Filipinas, con un atlas 
templo de San Ignacio y el programa para I 4^ ,00 láminas.—Manila, 1883.
la velada, implantándose aquí ese nuevo I Phanerogamos Cumtngtanos Philipptna-

paz

Servicios de policía*
^usto artístico que tan agradable es á la r««.-Manila, 1885. I Han sido detenidos:
vista por la esmerada combinación de co- Revision de plantas vasculares dlift- j chino por robo de tres tubos 

Ilote, que hacen de e.o, trabajo. uoaL,„.«M.oil., 1886 hierro, de la. agoa. potable.'
Alemania ha sido la cuna del arte li* I —I J embriaguez;

toffrá.flco y “O b® tardado en seguirla | |
B^cclo.n®, adaptando ese adelanto á la EL JAPON. P Y u
ilustración d® obras de lujo que con jus-1 T * . < bandos. *
ticia llaman atención, siendo el trabajo I Los europeos residentes en ese país I 
hecho en Ma'®**®» litografía de Pe-1 han inventado un refrán que dice: “hay I 
rez 1a más n ’itfecto que, hecho aquí, | muchas puertas para entrar y ninguna 
hasta hov hemos visto. I P®>^a salir del Japon“ con lo cual dán á I Un COnSGjO DOT día.

Los PP. Jesuita'** amantes siempre de I entender lo bien que se vive allí. Debe | Aceitunas adobadas,-—Se prepara e; 
las obras artísticas e’^œulados á ello por I ser verdad porque una familia de nues-1 adobo de las aceitunas de dos manerasi 
«.I han hecho’ sásmás litogra- tra íntima amistad nos escribe desde un Ç1 dno se reduce á cocer en agua con

nara rioartirla hov apsfec® P^ehlecito no muy distante de Yokohama bastante sal, unas hojas de laurel. Un poco
rnnkan la *Nuraa de oro ^®“^® ^a ido á tomar aguas mine- cilantro, corteza de limón, hinojo, agedreafiar, p_-_ _____ __ .

perfectamente copiado la de oro
y piedras preciosas con que firmó Su 
Santidad la bula de canonizac.'on Sao

promover escándalo en la
EL JAPON.

cocheros por infracción

de

vía

de

de mis mayores. I I
En fio, que la madre viendo la obs-1 * I

tinación del Saturnino, se arrojó á las i BirA-nnTTA ‘np Q THAT A OTA I
plantas de éste, como cumple á toda mamá I JjíLAJtuvll/x JLJJj U» lulx2ivlv« |
que ve á un hijo descarriado, I — i

—Saturnino, raonin de la casa, no nos I Como recuerdo de los solemnes feste-1 ¡qs
abandones así. I jos que se celebran estos dias con mo-1

Si te dijimos aquello fué en un mo- 1 tivo de la inauguración del temple del I   
mentó de irreflexión, y tú debes olvidarlo. I Santo Patriarca S. Ignacio, los RR. PP. de I tualidad,' se ven los sigmentes:^ 
Quédate aquí y tendrás una peseta diá- I la Compañía de Jesús han repartido unos ’ •___ • • - •
ría para tus vicios y tabaco, y nadie te I vistosos ejemplares de la marcha que, se- 
pedirá cuentas de esos treinta y cuatro I gun la tradición, so’ía ejecutar el regi- 
cuartos. I miento que el Fundador de la Compañía

Pero el primogénito de los Picatostes I de J sús acaudillaba en el siglo.

Grabados.
Por el último correo hánse___ recibido 
números XXII y XXIII del periódico 
/lustracion Española y Americana, y 
ellos, entre muchos grabados de ac-

Juan Berebmans* apareciendo en ella, 
muy bien ejecutado, el bonito estuche en 
que fué enviada.

En el dorso de la hoja que se dedi
ca como "Recuerdo de la Canoniaaeton 
de S, Juan Berckmans," se hace la si
guiente descripción de dicha pluma:

*La pluma es de oro puro con varios 
diamantes y brillantes; remata su extre
midad superior en una linda perla, y la 
punta es de diamante. Rodea el mango 
en toda su longitud una cinta que vá 
dando vueltas en espiral y lleva grabada 
en su extensión la siguiente dedicatoria: 
S. S. Û N. Leont PP, X/// Afanilen^ 
ses Soaetatis congregationes B. Ai, y, 
et S, Aloisit, En la parte inferior, cerca 
del sitio por donde se toma la pluma para 
escribir hay una cruz de brillantes segui
da de otros que van subiendo en línea 
recta. Un poco más arriba se vé el escu
do de León XI11 que es de oro cince
lado y cuya estrella es un brillante.

*Despues del escudo prosigue hácia 
arriba la línea de diamantes, de cuyo ex
tremo superior arrancan dos palmas su
jetas con una graciosa lazada de oro con 
tres brillantes formada con la cinta arriba 
descrita. Las dos palmas se elevan, se en
sanchan y vuelvan á cerrar por la punta, 
marcando un espacio elíptico, en cuyo 
centro campean los tres insignias de San 
Juan Berchmaos, á saber: el libro de las 
reglas, el rosario y la cruz que es también 
de brillantes.*

*Va esta linda joya colocada en una 
elegante almohadita de terciopelo azul 
celeste que forma el fondo de un estu- 
cho de plata ricamente cincelado y embe
llecido con una greca. En su tapa está 
grabado el siguiente dístico: 
fíunc pulchrum teneas calamum, Berch- 

[mans^ue yoannem 
Sanctorum fastts scribito, magne Leo,"

Esta pluma fué ofrecida con el obje
to citado al Papa en sus bodas de oro 
por los Congregantes del Ateneo Munici
pal y Escuela Normal de Manila,

tomillo. Hirviendo esto una hora, sé
. "Ivimos en nuestra casa, que I deja enfriar, se cuela y se echa sobre las 

hpmn- '•mueblada; es un colegio, I aceitunas, á cada una de las cuales se
V in * Q^’^do a.. -n ingleses, apro-1 habrán dado antes dos cortes con cuchillo, y 
* in - setiembre, I de modo que las cubra. El otro adobo,
vec an las vacaciones, hasta *mue-1 dicho en Andalucía montañés, se prepara 

Japon. La gran casa u, I todo en frío majando ajos con un poco 
, y pimentón, disolviendo todo

de . <alrauera floja y vinagre pOr mi-
esto en . ’'''o también en las aceitunas

blada nos cuenta 75 pesos al mes, y he
mos tomado, para servirnos, al criado que 
dejaron encargado de todo, quien nos sir- 

. ®“y, b’®®» y eso que no entiende 
nosotros 

habla; á los demás nos entiende admi- 
®.P®'' señas; gana diez pesos al 

mes. El cocinero es macao y gana 13 pesos, 
y entre él y su mujer japonesa, nos hacen 
muy bien la comida, que hemos contratado 
con el cocinero, por tres pesos y medio dia
rios, para siete personas, poniéndonos él 
la morisqueta y el pan hasta ocho libras 
dianas, y estamos más contentos y bien 
servidos que rodando por hoteles. Nos 
pone, según el contrato, al desayuno un 
plato caliente con morisqueta, el café y 
leche. A medio dia cuatro platos, ensa
lada, fruta y un postre, ya dulce ó pas- 
telitos, y á la noche nos dá sopa, cua
tro platos, y dulces. Ayer al medio día, 
puso el que en Madrid llaman guisado ba
tallón, de carne de carnero con patatas, 
que nos gustó mucho."

Se estima.
Agradecemos al Sr. Camps las frases 

que nos dedica anteanoche por el con
cepto que nos ha merecido la misa que 
para estas fiestas ha compuesto, debien- 
do hacer constar que nos ha guiado al 
emitir nuestro humilde juicio la más 
estricta imparcialidad y que, por lo tan
to, creemos haber cumplido con nues
tro deber al dedicar al Sr. Camps las pa- 
labras que nos ha sugerido la audición 
de su obra.

estaba decidido á sacudir el yugo paterno i Es un trabajo de litografía muy lu-

ié

Je 
«1

ni la promesa de la peseta cuotidiana I cido, cuya ejecución material se debe á 
hizo variar de resolución. I la acreditada litografía de Carmelo y Ba-
El dia que salió de Madrid, su madre I nnermau. En la portada del pliego se ve 

dio' no chorizo para que entretuviera I un corpulento árbol alegórico, cuyos raíces 
hamb ’^e hasta Barcelona, y el padre le I arrancan del pié del castillo de Pamplona,

Salon ele leçtura, Novela tnleresanie, 
Una criolla, JSrmita en Pravta, Rincon 
del estudio, El jugador de manoa, La 
huérfana y En oración, copias esmera
das de^ los preciosos cuadros que llevan 
estos titules, debidos al pincel de Manuel 
Picolo, John Dolman, M. Henner, Agus- 
tin Lhardy, Adolfo Mario, Luis Alvarez, 
German Hernandez y Julio Schrader, res
pectivamente.

tad, y echánov ''or una, se ha dado 
á las cuales, una 
antes un golpe de man

Un grupo rodea en la calle á una niña 
4 iz ’ ®® extraviado y llora
á lágrima viva.

La pobre criatura no acierta á decir 
su nombre ni las señas de su casa.

—Varaos niña—exclama Gedeon—que 
se presenta de improviso. ¿Cómo te llamas? 
No es posible que hayas olvidado tu nom
bre, porque no hará mucho tiempo que 
te bautizaron.

regaló una: cajetilla de emboquillados de I figurando el momento en que fué atacada 
elaboración doméstica. I b fortaleza por el ejército francés, y en

Apenas se zambu ló en el tren, los coro-1 el cual castillo fué roortalmente herido el 
pañeros de viaj^í advirtieron que en el I invicto capitán Ignacio; rematando el ár- 
pecho dí Saturnino ocurría algo anómalo. I bol con el escudo de armas y banderas

—Jóven, usted sufre»—le dijo uno. I de Loyola, y más allá el grandioso tem-
—Algún enamoramiento relajalrta— | pío y convento que los jesuítas tienen en 

añadió otro. I el valle de Loyola, cuya construcción acaba
—O tal vez una paliza paterna—agre- i de terminarse no hace largo tiempo, siendo 

gó un tercero. i uno de los más entusiastas propagadores
Picatostf, entonces, les refirió su triste I de aquella obra el inolvidable P. Guerrico. 

pero valerosa historia, y todos le admi- I En el centro de esta preciosa alego* 
raroo, y le daban fuerzas. i ría, que simula el principio de la Compa-

-—Varaos; tome V. este aloncito de po-1 ñía—el castillo de Pamplona—y su de-

Vénse, además, en dichos números cin- 
co excelentes grabados relativos á la Ex- 
posición de París, una alegoría de la co
ronación del insigne Zorrilla, con su re
trato, un cuadro en que aparecen los prin
cipales buques de la Armada española y 
algunos otros grabados interesantes y cu
riosos.

ilo, que le será más á propósito que el I sarrollo basta llegar á ser lo que es boy- 
chorizo. el árbol y la casa de Loyola,—se lee

—¿Quiere V. una rodajita de salchichón? I inscripción siguiente: 
Tómela V. sin reparo, porque en mi casa 
lo fabricamos á roano y nos sale por una

la

Animación.
Es posible que hoy dia de S. Ignacio 

de Loyola, haya gran animación en la 
ciudad, porque es la gran fiesta de los 
PP. de la Compañía de Jesús y la del 
Beaterío de la Compañía donde también 
celebran á su patrono, y allí concurren 
hoy muchas mujeres.

friolera. Ya vé usted; un cufiado mió es 
el encargado de distribuir la morcilla mu- i 
nicipaí... I

A la ciudad de los Condes llegó un I 
poco roústio pero súcio, porque es cosa 
sabida que los marqueses hijos, cuando I 
rompen con la familia, no viajan con más I 
ropa que la puesta. Pero en cambio, la I 
llevan con una distinción... que dan ga-1 
ñas de darles el talego del pan para que I 
se lo pongan como sí fuera un sobretodo, I

Allí se dió á conocer en seguida, y 
cuantos le veían exclamaban: I

—Parece un tahúr, pero puede que 
me equivoque.

Otros decían, alzando los brazos al

—¡Cómo anda la nobleza en estos 
tieroposl...

Despues de no pocas vicisitudes, des
embarcó en Manila hace cuatro dias, y lo 
primero que dice é las personas á quien 
lo presentan, es lo siguiente:

—Yo he venido aquí por contrariar á 
mi papá y porque sé que así le doy con 
la badila en los nudillos, pero no porque 
Toe haga falta el destino. ¡A Dios gra- 
iias he nacido en muy buenos pañales y

MARCHA
DE

SAN IGNACIO DE LOYOLA 
Fundador 

de la Compañía de yesús 

Recuerdo 
de la inauguración del templo 

del Sto. Patriarca.
Manila 27 de Julio de 

1889,

En la ú trma página se vé el escudo 
de armas de Loyola, y uua palma y co
rona de laurel, todo entrelazado por una 
cinta, con la inscripción de la fecha en que 
fué herido el Santo—20 de Mayo de 1521 
—de la cual pende una medalla.

En las dos páginas interiores se leen 
la música de la marcha y la letra que 
está traducida literalmente del vascuence 
al castellano, y dice así:

MlRGHl DE SAN IGNACIO DE L0Ï0LA
Fundador dB la Compañía, os Jbsus

Estrofa t .a
Fundador

Sois, Ign^ciOt y general

Música.
La banda del núm. 3, tocará hoy en 

la Luneta, el programa siguiente:
Paso-doble.
El látigo, polka; B.
Paragra^ 3,0, Suppé.
Arabesco, Almagro.
Canto de amor, melodía por Almagro.
Goaos y penas, vals; Walttufel.

Serenata.
Esta noche ejecutará en el átrío de 

la iglesia de S. Ignacio, la banda de Ar
tillería un selecto programa.

Si el tiempo lo permite, se verá luego 
aquel sitio muy concurrido.

Velada gimnástica.
Ayer tarde varios alumnos del Ateneo 

en union con algunos aheionados, dieron 
con motivo de las fiestas que celebran 
los Padres jesuítas, una sesión de gim- 
násia, en la que los jóvenes ejecutaron 
con mucha limpieza ejercicios de grao 
efecto, que llamaron la atención de los 
concurrentes,

Plata de San Sebastian.
Eitáa muy Adelantada! lai obrai de

Reformas.
En carta particular que hemos leído, 

de Madrid, se dice que el Ministro de 
Ultramar Sr. Becerra ha sido autorizado 
para plantear por medio de Real Decreto 
las reformas siguientes, á más de las que 
ya hemos dado á conocer:

El Consejo de Ultramar suprimido en 
la Península, se constituirá en esta Capí, 
tal y estudiará las reformas que sea oe- 
cesarías en todos los ramos del Archipié, 
lago, las que se someterán á la aprobación 
del Capitan general y éste á su vez lo hará 
en igual forma al Ministro de Ultramar.

Se declara la estabilidad de todo fun
cionario público durante seis años, á la 
terminación de ios cuales podrá seguir en 
su puesto el empleado que lo solicitase. 
Será forzosa la estancia del empleado en 
Ultramar durante esos seis eños. La ce
santía solo se declarará por formación de 
expediente.

Será de cuenta del Estado el abono 
de pasaje de todo funcionario así como 
el de su mujer, hijos, padre ó madre si 
los tuviese.

Los hermanos y hermanas también po- 
drán disfrutar de este privilegio si son 
huérfanos de padre y madre.

Pasados los seis años y medio en Ul
tramar se conceptuará con derecho á me
jora de jubilación por estas cajas á los 
funcionarios que durante ese tiempo hu- 
biesen ejercido su cargo sin nota desfavo- 
rabie en la hoja de servicios.

■■a

En principio, y sin entrar en los de 
talles de su planteamientn, que descooo- 
cernes, nos parecen ac- rtidas y oporluoas 
las reformas res ñ idas.

UNA GRAN CATASTROFE
«MW

Según noticias de Inglaterra, en las 
cercancías de Armagh (Irlanda) dos tre
nes tomados para una excursion escolar, 
y en los que iban, entre niños, maestros 
y amigos, 1.200 personas, chocaron, pro
duciendo un número de víctimas que se 
hace pasar de 100.

Viajaban uno detrás de otro, sepa- 
rándolos únicamente la distancia regla- 
mentaría, que es muy corta, cuando al 
llegar el primer tren á lo alto de una 
pendiente, cerca de Armagh, se despren
dió una parte de él, compuesta de una 
porción de coches, y con una velocidad 
que rápidatnente se hizo terrible, á causa 
de la pendiente, fueron á chocar los va
gones desprendidos contra la cabeza del 
tren que venía detrás.

El cheque fué horroroso, y en el acto 
quedaron hechos astillas multitud de 
coches.

La locomotora descarrriló, pasando por 
encima de una parte de los vagones des
trozados.

Un sujeto cargado de déudas estaba 
espirando y un sacerdote le asistía:

—La única gracia que pido á Dios— 
.5“ es que me alargue la

vida hasta que haya pagado á mis aeree* 
dores.
. .T®’ Í*" ese propósito—con
testaba el confesor-que indudablemente 
Dios accederá á sus deseos.

—Padre—suspira el enfermo—si Dios 
me concede esa gracia, estoy seguro de 
que no moriré nunca.

En un tribunal.
El presidente á la querellante:
—¿Y no sintió usted la mano del pro- 

cesado al apoderarse éste del portamone
das que llevaba usted en el bolsillo?

—Sí, sefior.
¿por qué no gritó usted 

en el acto?
U í"* *' venía con
Duen nal

BIOGRAFIA

Hé aquí algunos datos biográficos del 
Exemo. Sr. D. Sebastian Vidal y Soler, 
cuyo fallecimiento noticiamos ayer á nues
tros suscritores:

Ingresó en la Escuela de logenieros 
de Montes en i860, á ios 18 años de 
edad, y concluyó en 1865, siendo el nú
mero I de su promoción y pasando des
pués á ampliar sus estudios á Sajonia, 
Baviera y Prusia.

Fué luego profesor de Botánica en la 
Escuela del Escorial, durante cinco años, 
hasta que en 1871 pasó á este país con 
el cargo de Inspector general de Montes.

En 1873 pasó á Mindanao comislona-

Los viajeros que habían sobrevivido al 
desastre, acudieron en el acto en auxilio 
de los heridos, que eran innumerables. 
Otros marcharon á Armagh en demanda 
de

D. E. P.

La Sp.’ D.’ Carmen Achard
DE LA Rama.

Falleció en Stlay {Isla de Negros}, 
el /I de yulio de rS3p,

Sus desconsolados esposo, hi
jas, padres y hermanos políticos, 
hermana ausente, tios, primos y 
demás parientes y amigos, su
plican á V. se sirva encomendar 
el alma de la finada al Todopo
deroso, en lo que recibirán es- 
pecial favor.

la

de

socorros, que, gracias á lo cercano de 
ciudad, llegaron inmediatamente.
Se desconoce todavía el número exacto 
heridos.
Pero el número de cadáveres extrai.

dos de los restos de los coches asciende 
hasta ahora á 72.

Las autoridades han formado ya suma
ria para conocer la causa del desastre y exi
gir la responsabilidad á los culpables. He
chas las primeras diligencias, el primer 
auto ha sido mandando prender á cinco 
empleados de la línea, cuya nfg'igencia 
se sospecha que ha sido causa de la ca- 
tástrefe.

Viajeros ilustres.
Díceonos en una carta que recibimos 

ayer de Yokohama:
Anda por aquí un príncipe que dicen 

austríaco. Hace varios meses que está v 
aseguran le gusta esto. Ha comprado mu
chas cosas, pues ya ha mandado á Europa 
200 cajones. Llegó á Menosbita (un bal
neario) el dia antes de salir nosotros, y 
sólo pmos á su Sfñora que iba con la 
del cónsul austríaco. No se sabía cuál era

.P^iocesa, porque las dos iban senci
llísimas, al revés de las inglesas y alema
nas que aquí llevaban mucho lujo. Me di- 
jeron en Menosbita, que el príncipe ese 
se llama Enrique de Borbon, y que su 
señora, es de la familia de Braganza. En 
los libros del hotel yo leí apuntado Con-

CASINO español
ANUNCIO.

- J®*?® conocimiento de los sr*
Sores Sócios, que el sábado próximo, -z 

Espafiola, éj?. 
cutará algunas piezas musicales, en los sa. 
Iones de esta Sociedad.

Durante esa noche las puertas del C?.

los bres. Sócios.
El Secretario, 

P. Groizard.

AVISO
Por fdllecimiecto de nuestro corres

ponsal D. Lázaro M. Ballesteros en la 
proyocia de Albay, partido de Sorsegon. 
queda encargado de la cobranza de las 
suscriciones para la liquidación de dicha 

®° ®’ ^spresado partido, su 
hijo D. Antonino Ballesteros.

En su consecuencia, ruego á los se
ñores suscritores que no hayan verificado 
el pago de sus respectivas cuotas desús, 
maoa basta el 30 de Junio ÚUmo, „ 
nmn abonarlas i diebo sefior, i 60 de 
que termine la liquidación de aquella,

El Administrador,
* Joaquín Lafont.

lA 8CBANIA BSPASOIA,

SGCB2021



AVISOS 1 m II là
Escolta, esquina al puente de España.

martilloDX 
José Gutierrez. 

_ Pasage de Norgagarav—^4 
Binando,

Para ei juéves 1.° de Agosto, á 
las diez de la mañana, en los bajos ) 
de mi estab ecimiento, venderé en , 
púb ica almoneda sin reserva, ca- 
potes de goma, faro itos de papel 
á la veneciana, van ¡s obras de Me- j 
dicina, papel de cartas ancho y es
trecho, albums de vanos tamaños, 
abanicos papel, raso y cretona, ca
jas de cubiertos, cuadros para re
trato é inf-nidad de objetos.

2 José Gutierrez.

El que quiera comer uu buen cocido á 
la española que se pase á las doce y me- 

I dia ó una por la Fonda de la Manna; a 
pese'a la ración, también se manda a do- 

micilio. IL

EL SIGLO XIX 
ILM DE TEJIDOS ï NOÏEDÂDES DE EUROPI 

33-ESCOLTA-33

Recibe por todos los correos
Las ultimas novedades de Pans

en géneros

JftSl HUSO - wdh
para señoras y articulos para caballeros, Richter.

VENI, VID', VICI!... Estas palabras 
d..! vencedor romano pueden perfectamente aplicarse á esos productos, 
Xas Poderosirvirtudes y seguro éxito se vén de dia en día corona
dos Tor los más positivos resultados. Es lo que le sucede al 
dTntrifico "b los RR. PP. Bbm.dictimos db la Ab .DIA DX Sou- 
LAC que no solamente cura, sino que preserva de la carie la dentadura 
blanqueándola y consolidando a á la vez.—Expu'sa la sangre de las en
cías ^las tonifica y asegura, disipando iodo inflamación.-Purifica el aliento 
y SnS la boca; á la que dá una agradable frescura.-Por la acción 
Eminentemente tó rica que ejerce sobre tos mucosas, preserva Y cjira los 
padecimientos de la garganta, los catorros y las irritaciones de todas 
clases.—En una palabra, e' uso diario del Elíxir de los RR. PP. Be
nedictinos DE LA Abadia de Soulac ascgura la salud de la

i y de la boca. ™
1 AGENTE GENERAL: A. SEGUIN, BORDEAUX

Unico depósito en Manila: Perfumería de E. GRUPE, Real 28; 
Y Sucursal, Escolta 9. %

MARTILLO
DX

José Gutierrez.
—Pasage de Norzagaray 34 

Binando.

FABRICANTE DE PAPEL
Dormitorio S. Francisco 19 y 21 y Pasage Paz 14

BARCELONA
LÀ CONSTANCIA

FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PIGADUM 
puede garantizar la elaboración de sus tabacos 

de haber llegado para la misma dos de los me-

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Real Palacio■ < DE ORO E« LA EXPOS,CIO» DE '■ ' Ito «W» W “W If "

1888Ptr providen ia del señor Juez de 
Paz del distrito de Quiapo, ven- 1 
deré en púb ica almoneda un ca- 
marin de caña y teja con harigues 1 
de madera, situada en la calle de LSta casa
Concepcion del arrabal de Quiapo i el artículo.
núm. 3, bajo el tipo de su avaluó ! pttjuuvv 
de cuarenta ) cinco pesos en pro- j ramo

^Tá'^almoneda tendía ugar en mi j florete para oficinas, etC., 
estab'ecimiento, el juévts u® de , ku-qc comercio, billetes 
Aeosto. á las diez de to menina • 

2 José Gutierrez.

en menas especiales por la
jores maestros de la Habana.

es la mas

principal es

importante y la Qoe mas

la fabricación de p.^peles 
pautados p^i"T solía, para 
de Banco, acciones y obli-

Calzada de San Marcelino.
La 4 I P®®” I

EL&BORACION CUBAN!. T.ucmÆ “ 
I de cada I

de Malacañang,

! gaciones, etc., etc., con trasparentes especiales al agua;
; pergaminos, cartulinas para naipes, estracilla, etc., etc.
i Papeles para fumar, blanco fino, paja de arroz, 
5 pectoral de hilo, berros, orozús, paja trigo, etc., etc., 
de la acreditadísima marca La .ILarifosa de Cafietlades,

MARTILLO
DX 1 Producción diaria 2500 kilóg.’ y personal 550 obreros, i »■ vd 15Geaato y Compañía.

Hoy miércoles 31. á las duz de j 
la mañana, venderemos en almo- j 
neda sin reserva, m la casa num. 13 
de la calzada de San Sebastian, 
varios muebles consi lentes en si
llería de narra veladores lámparas, 
cuadros, un pimo vertical, camas, 

, aparadores para ropa, espejos mesa 
comedor, id. escritorio, lavabos, una 
pajarera, un vis-á-vis, una berlina 
tres-por-ciento, un quiles, un car- 
ruage, dos tadovos grandes y otros 

varios muebles. , , . 1 e, r.h’prido un tren oe carr^wiivi**»»Esta almoneda es la q«e debió J general, que desde esta fe .ha q -^rat,a!es como son: Binondo, londo, 
verificarse en la noche dei lunes 29. que Sebastian Sain^iLc, Mahcañang, Concepcion,
y que por el mal tiempo se sus- Cruz Íos cuales llevarán los productos de este esta-

Renato y comp. ' m y eosaim que ^^n en d mismo

’ ------------------------ domicilio del que le favorezca con sus pedidos , suscr.pcío
Manila 17 de Diciembre de 1887. JUAN PONS.

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelsría, Confitería j Dulcería Europo^.

QUUPO.-CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar 
roquiános. tiene el miS’T toblecWo ún tren de carretoneros

VITOLAS FIMAS.

Constantinos............. .
Regalí=i Felipe Alvirex....... 
Soberanos. ............ . ......... .
Imperiales............................
Regentes...................
Excepcionales........... .. ............  
Patriotas................. ............
Regalía Imperial....................  
Non Plus Ultra......................  
Regaifa Oriento',................  
Regalía de, Londres........... 
Isabeles.. ......................... .......
Carolinas.............. . ...........
Reina Victoria.......... . ........ .

VITOLAS DX CALIDAD

1 Sobremesas............................
I Cazadores Imperiales.......
B Cazadores de calidad..........
I Culebras..............................
B Vegueros Cubanos
B Vuelto bajeros......................

Brevas Imperiales........... 
Brevas de calidad..............  
Brevas chicas......................

VITOLAS XNTRXFISJAS

Exquisitos.............................
Orient ri's .................».......

envase.

25
25
25

: 25
35

. »5
35
50
50
50
50

, 5«
50 

loo

5«
5« 
5» 

joo
50 

loo
50 

loo 
loo

RIFA
de un tremo’, luna bise ada y trí-ae un ncmo, . _i
pode nike', en combinación con el 
sorteo de Oclubre próximo, à 9 i 
cada bi lete de 250 números, se ven
den en el Basar de Europa, es
colta 18. donde está depositado di
cho tremol. 31-2-4-6 8-10^

Là fTOlBABU
3= Plaza de Goiti»3.

Desde esto fecha doy poder á mi 
esposo D. Cárlos March, para todo 
lo que concierne á los negocios de 
esta empresa. . , ©o

Maní a 30 de Ju 10 de ibaq- 
2 Bernarda Ijelmo de March,

OJO! OJO! 0(0!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Hueva York y otras partes, grandes 
eeintidades de espurias y muy nocí- _ 
vas imitaciones de mis Pildoras V 
Ungüento, siendo los vendedores de 
¡as mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes. despreciables á precios ínfimos 
w las expenden al publico como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles tmt- 
taeiones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes qué pretenden denunciar.

? No permito que se vendan mis 
* medicamentos en ninguna parte de 

los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de Holloveay y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 

■ que se hac'ín al público.
Mis legítimos medicameritos ünt. 

caménte se elaboran en mi estable- 
dmiento núm. 533» Oxford Street, 
Léndres. y el timbre de gobierno 
britdnico siempre vá unido á cada 
bote 6 caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al «ero d las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuati to pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esto ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi toas P*'®" 
fundo respeto, tengo el honor dr 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomds Hollovtay.

Núm. 78, New Oxfords Street.

A.—Debido á las malas interprclac o íes que suelen dar os _ 
chos á los encargos que se les dá verbalmente, se 
sonas que deseen suscribirse al servicio a domi .lito ó 
algún pedido fuera délo que ordinarumente Levan los 
Lplto lo hagan por escrito; de lo contr..no. no deben estraña^e 
no sean atendidos con puntualidad. ___ ____ _________

LÀ IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura. 1

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
V su espendio central a la de San jacinto 37» r^Dte 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fabrica.
9—Clavería—9.

Vi AÑILA, *.b

flNCáS

JÂRÂBE^DlGlTÂbLÀBELOlYE

nes de la etreulad*».

GRAGEAS. GELIS'CMTt
DB UA-CTATG DB BíBKBO

AonbtdM U ÁMdsmft de
dos oeasiones diforen^ A vein to aSs« 
la una de U otea, ha hecho con»^ 
decidida sobre todos los 
cidos, asi como su eficacia 
ferrnedsdes cae reconocen por cansa « ecapocre- 
clmiento de » sangre.

ERGOTIHA’GRAGEAS-EffiOTIHA
Ï a soIuCÍMX do OQMtMAy*

uno delSi mejores hemostáticos quejo oow»^

plean para laoiuiar íob —
lar las homorrdglaa de todo género.
Depótiio gmitni •' ParTaocío do LÂ.BÊLON7E. 

oeUo do Abotüclr, n* OS. m Porto 
t M tA« nUKCirAUS f aKMaCIAS DB tosa» aOOAOOl.

à ios Maestros de Escuela,
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en esto imprenta. Real

num. 2.

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este

Se alquila
la casa de la calzada de Sebas
tian, esquina á la de Mendoza nu
mero 2; las llaves en la Camisería 
de Sequera. °

{cada mbtorj
'1 P*’ 1 ‘Cx.^

|125 
1 loo

75
701 ^5 

1 60 
1 60

34
24
24
24
22
22
22
22 1 50
18 45
18 45
«8 45
‘7 4«
17 35
»7 135

22 l 45
22 45
22 1 40
20 I 4«
30 I 40
30 35
’9 33
’9 1 3*
16 25

5« I.S

ELABORACION CUBANA.

VITOLAS XNTRXFINAS.

Reinas................. ...............
Regaifa chica..................
Londres especial............
Media Regalía................  
Cilindrados.......................  
Conchas finas................... 
Regaifa Preciosa............
Princesas............... . ........
Infantes ..........................
Entreactos........................
Operas...«dtMi.................
Léndres.................
Regaifa de la Reina....

. Medianos ...... ......... ......
Com hitos....................... -
Entreactos cilindrados 
Conchas.. . ..................  

i Se ñoritas............ e—, *..

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO
cada millar

Ps. 1 Cs.

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

loo 
loo 
100 
loo 
loo 
100 
loo
100 
loo 
200

15
'5
16
16
16
16
10
10

10
10
13

15
4

30
25
22
22
20
30
20
20
18

18
20
18 
í7 
16
’5
15
6

Precio de loo

CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engxmadxs. Picadora hebra.......
Cerrienws. Papel paja de arrez...

PICADURA

Superior fuerto.......... . ...................
Superior entreíuerte.....................

I Superier suave................. . ............

A Y
Acaba de llegar el sin rival

VIEO DE JEREZ

Reina Regente
apreciado por su bondad y pureza en todostan apreciado por su ouiiu«t« y

mercados de España y del Extranjero: pedidlo en
nlmar-ftnes. »*principales almacenes.

CLOSODINE
DEL

Peso . Cénts.

6
3

25
75

La libra.
Pesos. Cénts. 

"Is' 
35 
35

mh

iStsasÁS 1 SEfcs
INAPETENTES!

La Castellana
Escolta 37,

Tengo el gusto de participar á mis 
parroquianos y al público en general, que 
desempacar, Guarniciones Europa para uno 
ballos, monturas de señoras y caballeros, 
lujo V novedad para carruaje, cabezadas de montar, 
látigos de idem, perreros y caza, maletas y sacos de 
viaje, sombrereras de cuero, cejaderos de patente, ba- 
ticolas, martingalas y estribos, gran variedad en bo
cados de montar y tiro, cinchas, espuelas, cepillos, 
almohazas, é infinidad de artículos, pertenecientes al 
ramo, que se detallan á precios sin competencia 
en plaza.

numerosos 
acabo de 
y dos ca
fardes de

10—Carriedo—10.

Yoluro ¿Le Sierro inalterable **
NEW YORK

4 ass

Aprobadas por la Academia 
de Medicina de Paria, 

Adoptadas por el Formulario ofícial francia 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Peteraburfo.

PARIS

b

OCASION
Para los ingenieros mecánicos, ar- 1 
señales, establecimiento de fundi- , 

1 cion, carroceros, herreros, arme- | 
ros, etc.

1 Se ataba de deifCmp'car; linias, ;
1 cinceles, marti los y barras para cin- ; 

celes, todo de acero garantizado de 1 
lo mas superior, recibidos de la ver- i 
dadera y renombrada fábrica de 
Turton de Sheffield, Inglaterra.

Clase especial que dicha fábrica 
ha remitido por primera vez á este 1 
mercado, y se venden en j

La Gran Bretaña i 
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7 A. Ramos,

participando de las propiedades del Iodo
pstas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 

áelermina el germen escrofuloso ((»««, 
obstrueci nes y humores fríos, etc.), afecciones contralla 
cuales son impotentes los simples ferruginosos;
róslB [colores pálidos], Jaencorrea. [flores
norrea [menstruación nula ó difícil], la la 
constitucional, etc. En íin,ofrecen a los prácticos un agente 
terapéutico de los mas enérgicos para estimular el
y modificar las constituciones linfáticas, debiles ó debilitadas.

1 y N B — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
I cameñto Infiel é irritante. Como prueba de pureza y autentl- 
» cldad de las verdaderas píldoras 
I de Blancard, eisíjase nuestro 
I sello de plata reactiva, nuestra firma 
I adjunta y el sello de la Union de 
í de Paria, ealle
I OESCONFÍCat DC LAS FAU31FIÆAOIONE8

Unicos importadores en Filipinas

G. Labarhe y C.”
16 calle David.

los 
los

BIBLIOTECA
DX

— LAIT ASIÉPHKLlftUK

LA LECHE ANTEFÉLIGA
pura ó mezclada con agua, disipa

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

. arrugas PRECOCES ® j
EFLORESCENCIAS

2^0 , ROJECES

LA OCEANIA ESPAÑOLA ¡

catecismo de AGRICUL- i 
FURA CIENTIFICA. Librito in- : 
dispensable á todos los agricultores i 
ilustrados. Por Johnston y tradusido j 
para La Oceania Española. j

—LOS CHINOS EN FILIIT- 1 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa ere- j 
dente inmigración Un foiíeto «n 
4.® de 130 páginas.0,10 mi

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

enftr%rdld,‘'rigorizar el sistema ' -CAMARINES Descrip-1cito) al que él dió el nombre de ^.^^hásta hoy se haya des- Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági-
profesión como el mas maravi loso y eficaz que hasta noy se y j ejemplar.
cubierto. . conocido oara la tos, asma, bron- —PLANO DE LA CIUDA YEl Clorodine es el mejor remedio conocido para la ARRABALES DE MANILA, en

mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

—ELFERRO-CARRIL ííRM.\ 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trato de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan;
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el ¿^¿*^‘®¿2iques de epilepsia, hictericia, 

El Clorodine corta eficazmente ios ataquen »
‘^'n'aïïXTÏtoio. paBatív» la. neuralgias, reumatismo, 

goto, cáncer, dolores de muelas y

tiene el remedio de vuestras dolen - 
cías, en unos barriles recien llega
dos, los cuales contienen unas espe
ciales, variadas y riquísimas 
RAS capaces de abrir el^ apetito á 
un desahuciado, y por si algo les 

naro fa'tasc SO llenarán los frascos a/xe-Kelaciones juradas para compradores con las
nedir alta y baja en la con- clases que elijan, precios Zq rs. frasco. 
: „ zívl.soFríoI nrEana Por libras sin envase ni vinagre á

periódico calle Real de Ma
nila núm. 2.

pedir ana y uaia en ta ww- ciases que eti 
tribucion industrial, urbana
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas

h

Catto de Symes y comp., farmacéuticos en Simla, á J. T. Daven-

•«"«r mlo? S— '
«„6 en todo 01 tkion». “¡"“"'"'i?/',f "se’l para nosotros un.

y»ir .SJrs 
ï—îs tó

.1 mismo nombra y quo <*'SÎ’Æ on SZ'^XXirSp.smT—os? neuralgins. vô- 

mius? , como burn «dativo quo

céuticos de la Gran Bretona, qujnucosjle S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-cunsejero Sir W. Page JWood dice que

: í“" «

Se alquila 
el hotelito núm. ig frente á Mala- 
cañangi dan razón plaza del Padre 
Moraga núm 8.

COMPRAS y VENTAS

también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
nara empleado5 etc. e-r

PUSO DE ÏMIIU

sn

y del 
NUEVO PUERTO 

en construcción. 

A 2 reales fuertes 
la Administración de La Ceea-

n A üsfiaiiela-

MWMMllll

IBTAIS
sobre Madrid, 

sobre Barcelona, 
sobre Hong-kong.

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 

I corazón, del hígado, del estomago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable a la or
ganización en general.

Venden
Millat Marti y Mitjans.

Tienda de los Catalanes
Escolta 9 vih

Tierras y Razas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás 
medios.

Ganado para labranza.
En el vapor Herminia proximo á 

llegar, se espera una partida de 30 
carabaos jóvenes y grandes, y en el 
vapor Rómulus, 25 bueyes grandes, 
propios para los labores d-1 campo.

Informes en el Almacén Luzon, 4

Punto central

Destínase 
de socorrer á

Precio
de venta:

del ejemplar: un peso.
Establecimiento de los Sres- Chorre y Comp.

Escolta núm. ,^3.

En Quiapo, calle ele

Novelas originales.
_EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original 
Primer tomo de la colección de tra-

¡ bajos literarios de D. José F. del Pan.
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES Dh 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL Llh - 
BO O NUESTRAS TATAR?- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR' 
Tomo cuarto.

Un volúmen de 300 págmas, se 
vende á | 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Fees de vida.
Se venden en esta ira 

prenta d cuatro- cuartos.

^Nincuna* botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 

las palabras Clorodixb dbl Dr. Collis browh».
Bi«msbur,

«h— y 
ques, de 4 chelines y 6 peniqu s, y de li chelines. ___________mío

EL FEBO-liáRRiL

integro el producto de ésta edición al caritativo objeto 
las familias necesitadas de los náufragos del Ahndanao.íntegro el

de Manila a Dagupan.
Trata de los ierro-carriles en general—-Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere- 
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público-Trayecto del de Manila í 
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

—HAY QUE VIVIR. 
las medias NARANJAS, 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARÍA- 
ÑAS.

REYERTA INCREÍBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo Vl.

—IDILIO ENTRE SAMPA- i 
GUITAS. Tomo VII. ’

-EL CABALLO DE COPAS- 
iSE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, 6 LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IXk
—MALEDICENCIA Y.EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSI 
Dos novelites. Tomo X.

DIGESTIONES DIFICILES
MALES del ESTOMAGO

PÉRDIDA DEL APETITO,
DE LAS FUERZAS, eto.

Y KN TODA» LAS FARMACIAS

VINO
BI-DIGBSTIVO DE

CHASSAING

Teatro de Tondo.
Función para el juéves i.° de Agosto 
de 1889, á las nueve de la noche, 

aunque llueva.
Extraordinario éxito en París, Lén* 
dres, Berlin, Viena, San Petersburgo 
y otras varias Capitales de Europa, 

Lll ESEDIUNTINA ESPAÑOLÍ, 
Oficiales de la órden del León y 
Sol de Persia, miembros de la ór
den Imperial Otomana de artes y 
letras, de la Real órden de la Casai 
de sérvia, y Laureados en varios 
grandes concursos internacionales, 

etc., etc.
Concierto db despedida 

dedicado al Casino Español de Manila 
y á beneficio del Director artístico 

D. Eugenio Arredondo.

PARIS, 6, avenue Victoria, 6, PARIS

Cepillos eléctricos

la Palma núm. ii moderno y an- j , 
tiguo. se vende una calesa en muy 1 Q{Qf| personal, 
buen estado, con caballo y guarní '
Clones. 3 ‘ ^6 vende en

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

adelantados de ous-( Padrones de vecindario,
! presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta- Oceania que p g , -----------

cricion. A los demás y no suscritores, se vende á

la Administración de este periódico, dos reales.

—ELMEDICO DESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LO.S 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ver* 
de cada volúmen á 2 reales, menot 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

La Estudiantina 
ha tenido el honor de dar concier

tos en presencia de
S. M t Alfonso Xll.

S'. MM. los Emperadores de Ale
mania, Austria y Rusia. S. M. I. el 
Sultan de Turquía el Shah de Per
sia, los Reyes de Italia. Bé'gica. 
Grfcia, Dinamarca, Wurtenberg y 
Sérvia, S. A. el Khedive de Egipto, 
y el ex-Presidente de la Republica 

Francesa, etc,, etc.

PROGRAMA.

*Giralda," 
"Poeta y 

Suppé.
"Patrulla

/ o parte-
(marcha .)—Jttarranz'.. 
Aldeano,* sinfonía. -

Turca.*—Michaelis, 
3,0 parte.

Excesivamente fresco y lim* 
pía la cabeza sin arrancar e' 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los 
calambres en tiempo de có
lera. Patrocinado por el Prín
cipe de Gales y el Príncipe 
Imperial.

Se venden en

"II Trovatore,” escena y aria del 
miserere •—Verdi.

"Dolores," valses.—Walteufel.
"Venezia," habanera.—Zabalza.

3.a parte.
’’Ave María.”—Gounod, 
” Pot-Pourri” español.—Granado. 
"iüOlelü"—Lucena.

Precios de las localidades.
Palcos principales y plateas... | 6-oa
Butacas.............. .
Anfiteatro...........
Bancos corridos 
Pasillos ...........  
Entrada general

■ 1-00 
• I-OO 
• 0-75 
- 0-50 
« 0-40

NOTA.—Las localidades se espen- 
den en los f st .b'ecimientos de losXlSi (xTáiH BrGtadia,. i dm en los fst.b'ecimientos de ios

Calle Real, esquinad la de Sres. Grupe y Barcelonesa de la
S. Juan de Dios.

y. A. Ramos, teatro.

' Escolta y del Sr. Grupe en Ma
nila V e dia de la función al

3
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